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Aprobación inicial de la ordenanza del registro de
vivienda protegida

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Lecrín, en sesión ordi-
naria celebrada el día 9 de junio de 2017, ha acordado
aprobar inicialmente la ordenanza reguladora del Regis-
tro de Vivienda Protegida.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
pendiente a información pública por plazo de 30 días a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido
dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,
el acuerdo provisional se entenderá elevado a definitivo
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

Lecrín, 19 de junio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Salvador
Ramírez Góngora.



NÚMERO 3.527

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública la solicitud de transmi-
sión de la instalación eléctrica que se cita, expediente
1732/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el art. 133 del RD.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
Actividades de Transporte, Distribución, Comercializa-
ción, Suministro y Procedimiento de Autorización de
Instalaciones de Energía Eléctrica, se somete a trámite
de información pública la petición de transmisión de la
instalación eléctrica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.,
con domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del
Carmen, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: David Antonio Alvarez de Cienfuegos
Wambolt Von Umstadt.

Características: 381 metros de línea aérea y 115 metros
de línea subterránea de MT 20 kV y Centro de Transfor-
mación interior de 100 kVA, sita en Urbanización San Car-
los, t.m. La Herradura-Almuñécar.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en Granada, c/ Joaquina Eguaras, nº 2, 5ª Planta y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones por du-
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 21 de junio de 2017.- El Jefe de Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública la solicitud de transmi-
sión de la instalación eléctrica que se cita, expediente
4994/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Artº. 133 del RD.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
Actividades de Transporte, Distribución, Comercializa-
ción, Suministro y Procedimiento de Autorización de
Instalaciones de Energía Eléctrica, se somete a trámite

de información pública la petición de transmisión de la
instalación eléctrica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.,
con domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del
Carmen, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Ruta Nevada-Miguel Moreno
Características: Línea aérea de MT de 20 kV y Centro

de Transformación de 160 kVA, sita en Autovía A92G,
km 3,4. Casería de San José, t.m. Santa Fe.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en Granada, c/ Joaquina Eguaras, nº 2, 5ª Planta y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones por du-
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 21 de junio de 2017.- El Jefe de Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.
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JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública la solicitud de transmi-
sión de la instalación eléctrica que se cita, expediente
4259/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el art. 133 del RD.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
Actividades de Transporte, Distribución, Comercializa-
ción, Suministro y Procedimiento de Autorización de
Instalaciones de Energía Eléctrica, se somete a trámite
de información pública la petición de transmisión de la
instalación eléctrica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
con domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del
Carmen, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Pilar Francisca Martín marzo
Características: Línea aérea de MT de 20 kV y Centro

de Transformación intemperie de 50 kVA, sita en Auto-
vía A92G, km 3,4. T.m. Santa Fe.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en Granada, c/ Joaquina Eguaras, nº 2, 5ª Planta y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones por du-
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 21 de junio de 2017.- El Jefe de Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.
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JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 58/2017

EDICTO

N.I.G.: 1808744S20160002051
Procedimiento: 275/16
Ejecución nº: 58/2017. Negociado: MJ
De: Keifel Barcos Córdoba
Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social,

José Juan Beltrán Castillo y Activa Mutua 2008

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 58/2017, sobre Ejecución de títulos judicia-
les, a instancia de Keifel Barcos Córdoba contra José
Juan Beltrán Castillo, en la que  se ha dictado Auto des-
pachando ejecución. 

Y para que sirva de notificación en forma a José Juan
Beltrán Castillo, cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente Edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que recaigan en las
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-
llas otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia
(firma ilegible).

NÚMERO 3.538

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 404/2016

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Seis de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 404/2016, a instancia de Maria Co-
druta Ciobanu, contra Tecnogás Andalucía, S.L., Mejoras
del Gas, S.L., y otro, sobre prestaciones, se ha dictado
auto nº 153/2017, en fecha 9 de junio de 2017, contra la
que no cabe interponer recurso alguno, encontrándose a
disposición de las partes en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a los demandados Tec-
nogás Andalucía, S.L., y Mejora del Gas, S.L., actualmente
en paradero desconocido, expido el presente para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia, o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

Granada, 20 de junio de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).
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JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 54/2017

EDICTO

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales
54/2017, Negociado: D

N.I.G.: 1808744S20150007323
De: Rosa García Peinado
Abogado: Miguel Rivera Fernández
Contra: Distribuidora Do Mar Gallego e Inversiones, S.L.

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrada de la Admón.
de Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de
Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución número 54/2017,
seguidos contra Distribuidora Do Mar Gallego e Inver-
siones, S.L., se ha dictado auto y decreto despachando
ejecución de fecha 26/05/17, encontrándose la resolu-
ción mencionada a disposición de la empresa ejecutada
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Distri-
buidora Do Mar Gallego e Inversiones, S.L., cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente
edicto, haciéndole saber que contra la mencionada reso-
lución cabe interponer recurso de reposición en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la
misma.

Granada, 19 de junio de 2017.-La Letrada de la Ad-
món. de Justicia, fdo.: Raquel Gallegos Medrano.

NÚMERO 3.542

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 73/2017  

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,
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HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 73/2017, a instancia de la parte
actora D. José Alonso Rodríguez, contra Área de Servi-
cios V Blancas, S.L., sobre ejecución de títulos judicia-
les, se ha dictado Decreto de fecha 20/06/17 del tenor li-
teral siguiente:

a) Declarar al ejecutado Área de Servicios V Blancas,
S.L., en situación de insolvencia total por importe de
23.728,21 euros, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional. Remítase edicto para su
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el li-
bro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Y para que sirva de notificación al demandado Área
de Servicios V Blancas, S.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

Granada, 20 de junio de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 3.543

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 38/2017

EDICTO

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 38/2017,
Negociado: GP

N.I.G.: 1808744S20150003123
De: Rosa María Salas Navarro
Contra: Iter a Ítaca, S.L.

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 38/2017, a instancia de la parte
actora Dª Rosa Maria Salas Navarro, contra Iter a Ítaca,
S.L., sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado
Decreto de fecha 19/04/2017, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
Declarar a la ejecutada Iter a Ítaca, S.L., con CIF nº B-

18486571, en situación de insolvencia total por importe
de 8.872,50 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Anotar la insolvencia en el Registro Mercantil, firme
que sea la presente resolución.

Archivarlas actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecu-
ción si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del eje-
cutado.”

Y para que sirva de notificación al demandado Iter a
Ítaca, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 19 de abril de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.
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GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 88/2017 

EDICTO

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 88/2017,
Negociado: GP

De: Francisco Fernández Juárez
Abogado: José Manuel Prieto Moles
Contra: Club Náutico, S.L. (antes Balneario Hotel Cli-

nic Spa Sierra Elvira, S.L.), y Fondo de Garantía Salarial

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 88/2017, a instancia de la parte
actora D. Francisco Fernández Juárez, contra Club Náu-
tico, S.L. (antes Balneario Hotel Clinic Spa Sierra Elvira,
S.L.) y Fondo de Garantía Salarial, sobre ejecución de tí-
tulos judiciales, se ha dictado auto de fecha 13/06/2017,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Ilma. Dijo: Procédase a la ejecución de la senten-

cia dictada en estas actuaciones con fecha 22 de marzo de
2017, despachándose la misma a favor de D. Francisco
Fernández Juárez, contra Club Náutico, S.L. (antes Balne-
ario Hotel Clinic Spa Sierra Elvira, S.L.) y Fondo de Garan-
tía Salarial, por la cantidad de 7.474,67 euros en concepto
de principal, más la de calculados los intereses y costas,
siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes, derechos
o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las can-
tidades citadas.”

Que asimismo se ha dictado con fecha 13 de junio de
2017 Decreto, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente: 

“PARTE DISPOSITIVA
En orden a dar efectividad a medidas concretas,

acuerdo:
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- Requerir a la ejecutada Club Náutico, S.L. (antes Bal-
neario Hotel Clinic Spa Sierra Elvira, S.L., a fin de que en
el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bie-
nes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y
gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo aper-
cibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser
sancionado, cuando menos, por desobediencia grave,
en caso de que no presente la relación de sus bienes, in-
cluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes
propios susceptibles de embargo o no desvele las car-
gas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán im-
ponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Requerir al ejecutante para que en el plazo de diez
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de
la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo
sin perjuicio 

- Decretar el embargo de las cantidades que por el con-
cepto de devolución del Impuesto de Sociedades y/o De-
claración de la Renta de las Personas Físicas, o por cual-
quier otro concepto, tenga que efectuar las Delegación de
Hacienda al ejecutado, respecto del último periodo impo-
sitivo, así como en los sucesivos, a cuyo efecto líbrese
atento oficio a dicha Delegación para que, en el caso de
existir dichas cantidades, sean transferidas a la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado. 

- Decretar el embargo de las cantidades reclamadas,
en autos, obrantes en las entidades financieras adheri-
das al sistema de embargos de cuentas concertado con
el Consejo General del Poder Judicial y al que tiene ac-
ceso este Juzgado. 

- No constando que la entidad ejecutada Club Náu-
tico, S.L. (antes Balneario Hotel Clinic Spa Sierra Elvira,
S.L., sea titular de bienes sobre los que trabar embargo,
así como el resultado de la averiguación telemática so-
bre la situación de baja de la entidad ejecutada, dese
traslado al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el
término de quince días hábiles inste lo que a su derecho
convenga, conforme a lo dispuesto en el artículo 276 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, y ello previo
al dictado de auto de insolvencia de dicha parte ejecu-
tada con CIF nº B1894248 y en cuantía de 7.474,67 eu-
ros de principal, más 1.121,19 euros presupuestados
para intereses y costas.”

Y para que sirva de notificación al demandado Club
Náutico, S.L. (antes Balneario Hotel Clinic Spa Sierra El-
vira, S.L.) actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Granada, 14 de junio de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 3.556

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  CCOONNTTEENNCCIIOOSSOO  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO
NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

EDICTO

Procedimiento: Ordinario 495/2013. Negociado: AM
Recurrente: Polígono Industrial La Fuente, S.L.
Procurador: Sonia López Merino
Demandado/os: Ayuntamiento de Fuente Vaqueros
Representante: Enrique Clements Sánchez-Barranco
Acto recurrido: 1 de octubre de 2013, resolución

36/2013, que ordena la ejecución subsidiaria de la repara-
ción de las deficiencias detectadas en las obras de urba-
nización de la 2ª fase del Polígono Industrial La Fuente.

Se hace saber que en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número P.O. 495/2013 promovido por Polí-
gono Industrial La Fuente, S.L., se ha dictado por Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo número Cuatro
de Granada, en la jura de cuentas tramitada en el pre-
sente procedimiento, Decreto de 21/06/17, aprobando
dicha Jura de Cuentas, del siguiente tenor literal:

DECRETO
Letrado de la Administración de Justicia, Sr. Eduardo

Lazúen Alcón
En Granada, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.
ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- Por el Procurador Dª Sonia López Merino, se

ha reclamado de su poderdante la cantidad de 1.020,09
euros, que afirma le son debidos por los derechos de-
vengados y suplidos pagados en el proceso Procedi-
miento ordinario 495/2013, más otros, calculados para
costas, acompañando cuenta de los derechos y suplidos.

Segundo.- De dicha petición se ha dado traslado a su
poderdante Polígono Industrial La Fuente, S.L., a través
de su publicación en el B.O.P. por encontrarse en para-
dero desconocido, por plazo de diez días, para que den-
tro del mismo abonase la cantidad reclamada, bajo
apercibimiento de apremio, o bien se opusiere a la
cuenta exponiendo los motivos de la impugnación.

Tercero.- Ha transcurrido el plazo concedido al poder-
dante sin que haya formulado impugnación a la cuenta
ni haya abonado la suma reclamada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Dispone el artículo 34.3 de la L.E.C., que si

el poderdante no formulare oposición dentro del plazo
establecido, se despachará ejecución por la cantidad a
que ascienda la cuenta, más las costas.

Segundo.- En el presente caso visto el requerimiento
que se ha hecho al deudor así como su posterior falta de
impugnación a la misma, o pago de la cantidad recla-
mada, es procedente acordar el archivo del presente pro-
cedimiento y requerir al procurador a fin de que formule
demanda de ejecución, sirviendo la presente resolución
de título ejecutivo para el despacho de la misma, a tenor
de lo establecido el artículo 517.2.9º de la L.E.C., siendo la
cantidad reclamada vencida, determinada y líquida.
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PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:
Archivar la presente cuenta de procurador instada

por Dª Sonia López Merino, frente a su poderdante Polí-
gono Industrial La Fuente, S.L.

Requerir al procurador a fin de que presente demanda de
ejecución, en el caso de que desee proceder al despacho de
la misma.

Siendo desconocido el domicilio de Polígono Indus-
trial Lafuente, S.L., efectúese la notificación de la pre-
sente resolución al mismo, mediante edictos, que se
publicarán en el B.O.P., librándose el correspondiente
oficio para su inserción en el mismo.

Modo de impugnación: Este decreto no es suscepti-
ble de recurso, sin perjuicio de la oposición que pueda
plantearse ante la ejecución que en su día se despa-
chare. (artículo 34.3 LEC).

Así lo acuerdo y firmo, doy fe.
El Letrado de la Administración de Justicia

Y para que conste y sirva para su publicación y notifi-
cación a Polígono Industrial La Fuente, S.L., en ignorado
paradero, expido y firme el presente, en Granada, a 21
de junio de 2017.

El Letrado de la Administración de Justicia

NÚMERO 3.525

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOOLLOOTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de estudio de detalle a Instancia de
Emusur, S.L.

EDICTO

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Lo-
cal, celebrada el día 12/06/2017, el Estudio de Detalle pro-
movido por EMUSUR S.L. representada por D. Antonio
Jesús Díaz Ramos, para el ajuste de alineaciones de las
manzanas R-1B, EL-1, EQ-2 y EQ-2 y del viario camino de
las cruces y calles 14, 16, y 17 del Plan Parcial “Cortijo de
Pretel” de Albolote, de conformidad con el proyecto re-
dactado por el Arquitecto Dª Eva Moleón Paiz, se somete
a información publica por el plazo de 20 días, contados a
partir del día siguiente de la publicación de este anuncio
en el B.O. de la Provincia. 

Todo ello a tenor de lo establecido en el articulo 32 y
siguientes, de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Albolote, 21 de junio de 2017.- El Concejal de Urba-
nismo, fdo.: José González Martín.

NÚMERO 3.557

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación de crédito 3/2017

ANUNCIO

Habiéndose producido la aprobación definitiva del
expte. 1910/2017, sobre modificación crédito 3/2017, por
concesión de crédito extraordinario, financiado con
cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplica-
ciones, por el presente se publica el resumen por capítu-
los del expediente según lo previsto en el art. 177.2 en re-
lación con el 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

Crédito extraordinario
Cap. Denominación Importe
6 Inversiones reales 76.000,00 euros
El anterior importe queda financiado de la siguiente

forma:
- Por anulación de los saldos disponibles de las apli-

caciones de gastos no comprometidos, según se rela-
cionan en el expediente:

Cap. Denominación Importe 
1 Gastos de personal 76.000,00 euros

Atarfe, 23 de junio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.

NÚMERO 3.531

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Selección de Arquitecto Técnico como funcionario
interino

EDICTO

En el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Cenes de la Vega y en la página web www.cenesdela-
vega.com (Portal de Transparencia) se encuentran ex-
puestas las Bases que han de regir la convocatoria, me-
diante concurso-oposición libre, de un puesto de trabajo
de Arquitecto Técnico como funcionario interino a tiempo
parcial (40 % de la jornada), para el desarrollo del pro-
grama temporal de control y seguimiento de actuaciones
urbanísticas y de actividades del Excmo. Ayuntamiento
de Cenes de la Vega.

Lo que se hace público para general conocimiento,
quedando dicha convocatoria abierta para la presenta-
ción de solicitudes durante veinte días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el B.O.P.

Cenes de la Vega, documento firmado electrónica-
mente.- El Alcalde, fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.
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NÚMERO 3.532

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación de contrato Escuela de Música

EDICTO

1. Entidad adjudicataria: Datos generales y datos para
la obtención de información: 

a. Organismo: Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c. Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Secretaría General.
2) Domicilio: Avenida de Sierra Nevada nº 49.
3) Localidad y código postal: Cenes de la Vega.

18190.
4) Teléfono: 958486001.
5) Telefax: 958486311.
6) Correo electrónico: 
secretaria@cenesdelavega.com.
7) Dirección de internet del perfil del contratante:
www.cenesdelavega.com.
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: Durante el plazo de presentación de ofertas.
d. Número de expediente: EE 415/2017.
2. Objeto del contrato.
a. Tipo: Servicios. 
b. Descripción: Escuela municipal músico-cultural en

Cenes de la Vega.
c. División por lotes y número de lotes/Número de

unidades: No.
d. Lugar de ejecución: 
1. Domicilio: Municipio de Cenes de la Vega.
2. Localidad y código postal: Cenes de la Vega. 18190.
e. Plazo de ejecución: Un año desde la firma del con-

trato.
f. Admisión de prórroga: Sí.
g. Establecimiento de acuerdo marco: No.
h. Sistema dinámico de adquisición: No.
i. CPV: 26 Servicio de esparcimiento, culturales y de-

portivos.
3. Tramitación y procedimiento:
a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto.
c. Subasta electrónica: No.
d. Criterios de adjudicación: 
1.- Mejor precio: Hasta 8 puntos.
2.- Mejor Programa de Trabajo: Hasta 1 puntos.
3.- Mejoras propuestas: Hasta 1 puntos. 
4. Presupuesto base de licitación:
a. Importe neto: 13.400 euros. IVA, (21 %) 2.814. Im-

porte total: 16.214 euros.
5. Garantías exigidas. Provisional 0 euros. Definitiva

0 euros. 
6. Requisitos específicos del contratista: 
a. Clasificación, en su caso: No.
b. Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: Cláusula octava del Pliego. 
c. Otros requisitos específicos: No.
d. Contratos reservados: No.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a. Fecha límite de presentación: 15 días naturales si-
guientes al de publicación del presente anuncio.

b. Modalidad de presentación: La establecida en el
Pliego.

c. Lugar de presentación:
1. Dependencia: Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
2. Domicilio: Avenida de Sierra Nevada, 49.
3. Localidad y código postal: Cenes de la Vega. 18190.
4. Dirección electrónica: No hay.
d. Admisión de variantes: No.
e. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Dos meses desde la apertura de las
proposiciones (ampliables 15 días hábiles en el supuesto
del artículo 136.3).

8. Apertura de Ofertas:
a. Dirección: Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la

Vega. Avenida de Sierra Nevada 49.
b. Localidad y código postal: Cenes de la Vega. 18190.
c. Fecha: El segundo día hábil posterior al de finaliza-

ción del plazo para la presentación de ofertas, o el dé-
cimo día hábil siguiente al de finalización del plazo para
la presentación de ofertas, en caso de remisión por co-
rreo de alguna proposición (si esta no llegase dentro del
primer plazo). 

d. Hora: 12 horas.
9. Gastos de publicidad: Máximo 500 euros a costa

del adjudicatario definitivo.
10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la

Unión Europea” en su caso: No hay.
11. Otras informaciones: No hay. 

Cenes de la Vega, documento firmado electrónica-
mente.- El Alcalde, fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.

NÚMERO 3.546

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFEERRRREEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general del presupuesto 2016

EDICTO

D. Antonio Fornieles Romero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ferreira (Granada),

INFORMO: Que formada por la Intervención Munici-
pal la cuenta general correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2016, e informada por la Comisión Especial de
Cuentas en sesión de 20 de junio de 2017, se somete a in-
formación publica por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, los interesados podrán formular las
alegaciones, reclamaciones o reparos que estimen perti-
nentes, a tenor de lo dispuesto en el art. 212 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Ferreira, 21 de junio de 2017.-El Alcalde, Antonio For-
nieles Romero.
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NÚMERO 3.547

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFEERRRREEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial exp. nº 1 modificación de créditos
año 2017

EDICTO

D. Antonio Fornieles Romero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ferreira (Granada),

INFORMO: Que el Ayuntamiento Pleno de Ferreira
en sesión ordinaria celebrada el día 20/06/2017, aprobó
inicialmente el expediente de modificación de créditos
1/2017.

De conformidad con el dictado del art. 179 del TRLHL,
el expediente completo se expone al público por quince
días, durante los cuales los interesados podrán exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expe-
diente se considerará definitivamente aprobado si du-
rante el citado plazo no se hubiesen presentado recla-
maciones, caso contrario el Pleno dispondrá de un plazo
de un mes para resolverlas.

Ferreira, 21 de junio de 2017.-El Alcalde, Antonio For-
nieles Romero.

NÚMERO 3.548

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFEERRRREEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrones 

EDICTO

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 20/6/17 se aprobaron los padrones de su-
ministro de agua correspondientes al primer trimestre
del año 2017 y de la tasa por recogida domiciliaria de
basura del año 2017.

Lo que se expone al público a efectos de reclamacio-
nes u observaciones, durante el plazo de 15 días a con-
tar desde el siguiente a la fecha del BOP que publique
este edicto.

Contra estos padrones podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo en
el plazo de un mes a contar del día siguiente al de finali-
zación de la exposición pública de aquel.

Por último se hace saber que el periodo de cobranza
en voluntaria será desde el 10 de julio hasta el día 10 de
septiembre del año en curso o inmediatamente hábil
posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar de acuerdo
con las siguientes especificaciones:

- Modalidad de ingreso: en cuenta centralizada a
nombre del Ayuntamiento de Ferreira, en Caja Granada
de La Calahorra o Caja Rural de Jérez.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo volunta-
rio, las deudas, serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ferreira, 21 de junio de 2017.-El Alcalde, Antonio For-
nieles Romero.

NÚMERO 3.549

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFEERRRREEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Resolución Alcaldía delegaciones

EDICTO

De conformidad con las atribuciones que me con-
fiere el art. 21 apartado 3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-
dacción dada por la Ley 11/99 y art. 43, apartados 4 y 5,
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de no-
viembre de 1986, vengo en conferir las siguientes dele-
gaciones especiales a favor de los Sres. Concejales que
se citan, relativas a los servicios que se mencionan:

1. Agricultura, Empleo, Desarrollo y Servicios Munici-
pales: D. José Manuel Sánchez Gámez.

Las citadas delegaciones comprenderán la dirección
interna y la gestión de los servicios correspondientes,
quedando excluida la facultad de resolver mediante ac-
tos administrativos que afecten a terceros.

Dese cuenta de la presente resolución a los interesa-
dos, al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que ce-
lebre, y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

El presente Decreto surtirá efecto desde el día 1 de
julio de 2017.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Ferreira, D. Antonio Fornieles Romero.

Ferreira, 15 de junio de 2017.-El Alcalde, ante mí, la
Secretaria del SAM.

NÚMERO 3.555

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA,
CONTRATACIÓN, PERSONAL Y SMART CITY
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS

Modificación del Reglamento del Tribunal
Administrativo de Recursos Contractuales

EDICTO

D. Baldomero Oliver León, Teniente de Alcalde Dele-
gado del Área de Economía, Hacienda, Personal, Con-
tratación y Smart City, 
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HACE SABER: Que la comisión municipal delegada de
Economía, Hacienda, Personal, Contratación y Smart City,
adoptó en Sesión celebrada el día diecinueve de junio de
2017, el siguiente acuerdo:

“Se somete a aprobación de la Comisión Municipal
Delegada de Economía, Hacienda, Personal, Contrata-
ción y Smart City, en virtud de la delegación de compe-
tencias del Pleno mediante Acuerdo nº 338 de 10 de julio
de 2015, la propuesta del Presidente Delegado de la Co-
misión de fecha 12 de junio de 2017, referida al Expe-
diente 2017.1 (Secretaria General) Modificación del Re-
glamento del Tribunal Administrativo de Resolución de
Recursos Contractuales. resolución de alegaciones y
aprobación definitiva, cuyo texto fue aprobado inicial-
mente en la sesión ordinaria de dicha Comisión de fecha
17 de abril de 2017 y sometido a información pública me-
diante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
26 de abril de 2017, nº 78, mediante la que se propone la
desestimación de la alegación presentada fundamentada
en el informe que se recoge en el expediente y la aproba-
ción definitiva del texto de la Modificación del Regla-
mento del Tribunal Administrativo de resolución de Con-
flictos Contractuales del Ayuntamiento de Granada y or-
denando la publicación del nuevo texto íntegro.

Durante el transcurso del debate se producen las si-
guientes intervenciones:

...
Por todo ello, la Comisión Municipal Delegada de

Economía, Hacienda, Personal, Contratación y Smart
City, en votación ordinaria y por mayoría, con 7 votos a
favor de D. Baldomero Oliver León, Dª Raquel Ruz Peis,
D. Miguel Ángel Fernández Madrid, D. Marta Gutiérrez
Blasco, D. Francisco Puentedura Anllo, D. Manuel José
Olivares Huertas y D. Raúl Fernández Asensio y 4 abs-
tenciones de D. Juan Antonio Fuentes Gálvez, Dª Telés-
fora Ruiz Rodríguez, D. Ruyman Francisco Ledesma Pa-
lomino y D: Antonio Jesús Granados García, acuerda:

Primero. Desestimar la alegación presentada por D.
Agustín Belda Busca, el día 6 de junio de 2017 en la Ofi-
cina de Registro de la Junta Municipal de Distrito Cen-
tro, fechada en el Registro del Área el día 7 de junio de
2017, número 9345

Segundo. Aprobar definitivamente el Texto de la Mo-
dificación del Reglamento del Tribunal Administrativo de
resolución de Conflictos Contractuales del Ayuntamiento
de Granada, ordenando la publicación del nuevo texto ín-
tegro que se inserta a continuación:

TEXTO DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CON-
TRACTUALES DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA

El pasado 16 de noviembre de 2011 se publicó en el
BOE el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público. Se da cumplimiento así al mandato conte-
nido en la Ley de Economía Sostenible, que autoriza al
Gobierno a elaborar un texto refundido en el que se in-
tegren, debidamente regularizadas, aclaradas y armoni-
zadas todas estas normas. Con ello se facilita su aplica-
ción, tanto por las Administraciones y entes del sector
público contratantes, como por las empresas contratis-
tas. Se integran y ordenan en un texto único todas las

disposiciones aplicables a la contratación del sector pú-
blico, incluidas la Ley 30/2007, de Contratos del Sector
Público, las sucesivas leyes que la han modificado por
diversos motivos y otras disposiciones contenidas en
normas con rango de ley. 

En este sentido se ha realizado una importante reorde-
nación en materia de recurso especial en materia de con-
tratación. Con carácter general, se mantiene el recurso
especial en materia de contratación (art. 40 TR) contra los
anuncios de licitación, pliegos y actos de trámite relevan-
tes (particularmente la exclusión de licitadores). En el ám-
bito de la Administración del Estado, existirá el Tribunal
Central de recursos Contractuales adscrito al Ministerio
de Economía y Hacienda. En el ámbito autonómico exis-
tirán sus propios tribunales, si bien podrán atribuir tal
competencia al Tribunal Central. En éste tema, merece
destacar también dentro de las novedades normativas, el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre por el que se crea
el Tribunal Administrativo de recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía, que además, permite a las Entida-
des Locales de Andalucía, la creación de órganos pro-
pios, especializados e independientes para resolver los
recursos y las cuestiones de nulidad. 

Todo ello motiva el presente reglamento, que no
hace otra cosa que, dentro de la autonomía organizativa
que correspondiente a los Entidades Locales, dar cum-
plimiento a las exigencias de las disposiciones normati-
vas y proceder a la creación del Tribunal Administrativo
de recursos Contractuales del Ayuntamiento de Gra-
nada, como órgano de carácter especializado, que ac-
tuará con plena independencia funcional, al que corres-
ponderán las competencias de resolver los recursos y
las cuestiones de nulidad, entre otras, en el ámbito del
Ayuntamiento de Granada y de las entidades instru-
mentales de la misma que ostenten la condición de po-
deres adjudicadores. 

En consecuencia, el Ayuntamiento de Granada, en el
ejercicio de la potestad reglamentaria y de autoorgani-
zación que se reconoce a las Entidades Locales,
acuerda la creación y regulación mediante el Regla-
mento conforme a las disposiciones que a continuación
se establecen: 

Artículo 1. Ámbito de aplicación
El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de

Granada ostenta las siguientes atribuciones:
a. Resolver los recursos especiales en materia de

contratación regulados en el artículo 40 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, y las cuestiones de nuli-
dad establecidas en el artículo 37 de la referida Ley.

b. Resolver las reclamaciones en los procedimientos
de adjudicación reguladas en el artículo 101 y siguientes
de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimien-
tos de contratación en los sectores del agua, la energía,
los transportes y los servicios postales, y las cuestiones
de nulidad establecidas en el artículo 109 de dicha Ley. 

c. Adoptar las decisiones pertinentes sobre las medi-
das provisionales o cautelares que se hayan solicitado
por las personas legitimadas con anterioridad a la inter-
posición de los recursos, reclamaciones y cuestiones
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de nulidad a que se refieren los párrafos a) y b) del pre-
sente artículo. 

d. Cualquier otra competencia que le atribuya la nor-
mativa de la Unión Europea o la normativa estatal básica.

El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de
Granada conoce y resuelve todas las cuestiones que,
indicadas en el presente artículo, se refieran a las enti-
dades incluidas en el ámbito subjetivo del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público: Ayunta-
miento de Granada, Organismos Públicos y poderes
adjudicadores vinculados al Ayuntamiento de Granada,
así como quienes celebren contratos subvencionados
sujetos a regulación armonizada. 

Igualmente, resolverá las reclamaciones y cuestio-
nes de nulidad que se interpongan en los procedimien-
tos de adjudicación para la contratación en los sectores
del agua, la energía, los transportes y los servicios pos-
tales tramitados por todas las entidades públicas descri-
tas en la Ley estatal 31/2007, incluyendo las entidades
privadas que gozan de derechos especiales conforme
al artículo 3.1 de dicha norma. 

Artículo 2. Composición
1. El Tribunal Administrativo de Contratos Adminis-

trativos tendrá carácter unipersonal. Excepcionalmente,
y en casos puntuales de acumulación de asuntos o su-
puesto de especial complicación que lo hagan aconse-
jable, la Junta de Gobierno Local podrá nombrar hasta
dos Vocales por plazo imprescindible para la resolución
de la acumulación o especial dificultad, sin que pueda
exceder de seis meses.

El nombramiento de la persona titular del Tribunal Ad-
ministrativo de Contratos Administrativos y de los Voca-
les se realizará por Acuerdo de la junta de Gobierno Local,
oída la Junta de Portavoces entre personas funcionarias
de carrera de cuerpos o escalas clasificados en el sub-
grupo A1 del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, con licencia-
tura o grado en Derecho, o entre Funcionarios con Habili-
tación Estatal, de las categorías superiores de las Subes-
calas de Secretaría y/o Intervención y deberá haber de-
sempeñado su actividad por tiempo superior a diez años
como funcionarios, preferentemente en el ámbito del De-
recho Administrativo relacionado directamente con la
contratación pública. En ningún caso podrán ser nombra-
dos aquellos/as que sean miembros natos de la mesa de
contratación.

La duración del mandato será de seis años, renova-
bles. No obstante, expirado el plazo del mandato corres-
pondiente, continuará en el ejercicio de sus funciones
hasta la toma de posesión de la nueva persona Titular. 

La duración del mandato de la persona que sucedan
a quien no lo hubiera completado será por el tiempo
que les reste; pero si el periodo que resta por cumplir
es inferior a un año podrá, además de completar dicho
periodo, renovar su mandato. 

2.2. El nombramiento de las personas titulares de la
Presidencia y de las Vocalías se realizará por Decreto
del Alcalde entre personas funcionarias de carrera de
cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1 del ar-
tículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, con licenciatura o grado

en Derecho, o entre Funcionarios con Habilitación Esta-
tal, de las categorías superiores de las Subescalas de Se-
cretaría y/o Intervención. Deberán haber desempeñado
su actividad por tiempo superior a diez años, la persona
titular de la Presidencia, y a cinco años, las personas titu-
lares de las Vocalías, como Funcionarios, y preferente-
mente en el ámbito del Derecho Administrativo relacio-
nado directamente con la contratación pública. 

La duración del mandato será de seis años, renova-
bles. No obstante, expirado el plazo del mandato co-
rrespondiente, continuarán en el ejercicio de sus funcio-
nes hasta la toma de posesión de los nuevos miembros
del Tribunal. 

La duración del mandato de las personas que sucedan a
quienes no lo hubieran completado será por el tiempo que
les reste; pero si el periodo que resta por cumplir es inferior
a un año podrán, además de completar dicho periodo, re-
novar su mandato. 

Artículo 3. Atribuciones y retribución
Serán susceptibles de recurso especial ante el Tribu-

nal Administrativo de Contratos Públicos de Granada
los actos relacionados en el punto 2 de este apartado,
cuando se refieran a los siguientes tipos de contratos
que pretendan concertar los entes, organismos y enti-
dades del sector público indicado en éste Reglamento:

a) Contratos de obras, concesión de obras públicas, de
suministros, de servicios, de colaboración entre el Sector
Público y el Sector Privado y acuerdos marco sujetos a re-
gulación armonizada.

b) Contratos de servicios comprendidos en las cate-
gorías 17 a 27 del Anexo II del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico (en adelante TRLCSP), cuyo valor estimado sea
igual o superior a 193.000 euros. 

c) Contratos de gestión de servicios públicos en los
que el presupuesto de gastos de primer establecimiento,
excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido,
sea superior a 500.000 euros, y el plazo de duración su-
perior a cinco años. 

Serán también susceptibles de este recurso los con-
tratos subvencionados a que se refiere el artículo 17 del
TRLCSP. 

3.1. Retribuciones
La retribución de la persona Titular del Tribunal y de

los vocales que excepcionalmente serán las del puesto
que se desempeñen, sin perjuicio de las indemnizacio-
nes por asistencia a sesiones resolutorias que serán fija-
das por resolución de la Presidencia, y con cargo al Pre-
supuesto correspondiente de la Corporación Municipal,
como Indemnizaciones por razón de Servicio, con res-
peto a lo previsto la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas; ésta norma será igualmente apli-
cable para suplencias de larga duración en el Tribunal,
que serán determinadas a propuesta de la Presidencia
del Tribunal y aprobadas mediante resolución del
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. Su importe no podrá ex-
ceder de ciento cincuenta euros (150 euros) y se deven-
gará por asistencias efectivas a sesiones con un má-
ximo de 12 indemnizaciones anuales.
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3.2. Son impugnables 
a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los docu-

mentos contractuales que establezcan las condiciones
que deban regir la contratación. 

b) Los actos de trámite adoptados en el procedi-
miento de adjudicación, siempre que éstos decidan di-
recta o indirectamente sobre la adjudicación, determi-
nen la imposibilidad de continuar el procedimiento o
produzcan indefensión o perjuicio irreparable a dere-
chos o intereses legítimos. Se considerarán actos de
trámite que determinan la imposibilidad de continuar el
procedimiento los actos de la Mesa de Contratación por
los que se acuerde la exclusión de licitadores. 

c) Los acuerdos de adjudicación adoptados por los
poderes adjudicadores. 

Sin embargo, no serán susceptibles de recurso espe-
cial en materia de contratación los actos de los órganos
de contratación dictados en relación con las modifica-
ciones contractuales no previstas en el pliego que, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 107
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, sea preciso realizar una vez adjudicados los
contratos tanto si acuerdan como si no la resolución y la
celebración de nueva licitación. 

También los actos de desistimiento o renuncia a una
licitación. 

Artículo 4. Legitimación y plazo de interposición
4.1. Estarán legitimados para la interposición del re-

curso todas las personas físicas y jurídicas cuyos dere-
chos o intereses legítimos se hayan visto perjudicados
o puedan resultar afectados por las decisiones objeto
de recurso y, en todo caso, los licitadores. 

4.2. El procedimiento de recurso se iniciará mediante
escrito a presentar en un plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente a aquél en el que se re-
mita la notificación del acto impugnado, en el caso de
recurso contra el anuncio o Pliegos, desde su publica-
ción, en otros actos, desde que se haya tenido conoci-
miento de la posible infracción. 

Artículo 5. Iniciación y tramitación del procedimiento
a) Anuncio previo e interposición del recurso
5.1. El recurso pueden presentarlo o en el registro del

órgano del contratación o en el del Tribunal Administra-
tivo de Contratos Públicos de Granada. Debe anunciarse
con carácter previo al órgano de contratación esta inter-
posición. La presentación del recurso en el Registro del
órgano de contratación implicará, de acuerdo con el prin-
cipio de eficacia procedimental, la comunicación previa
exigida. 

5.2. El escrito de interposición del recurso se acom-
pañará de:

- El documento que acredite la representación del
compareciente, salvo si figurase unido a las actuacio-
nes de otro recurso pendiente ante el mismo órgano,
en cuyo caso podrá solicitarse que se expida certifica-
ción para su unión al procedimiento. 

- El documento o documentos que acrediten la legiti-
mación del actor cuando la ostente por habérsela trans-
mitido otro por herencia o por cualquier otro título.

- La copia o traslado del acto expreso que se recurra,
o indicación del expediente en que haya recaído o del

periódico oficial o perfil de contratante en que se haya
publicado. 

- El documento o documentos en que funde su derecho.
- El justificante de haber dado cumplimiento al anun-

cio previo. Sin este justificante no se dará curso al es-
crito de interposición, aunque su omisión será suscepti-
ble de subsanación. 

b) Efectos derivados de la interposición del recurso: 
Si se recurre la adjudicación, se suspende automáti-

camente la tramitación del expediente de contratación
hasta que se pronuncie expresamente el Tribunal Ad-
ministrativo de Contratos Públicos de Granada, sin que
pueda procederse a la formalización del contrato, ni co-
menzarse su ejecución. 

En los demás casos, salvo que se acuerde la suspen-
sión por el Tribunal Administrativo de Contratos Públi-
cos de Granada, el acto recurrido no paralizará la trami-
tación del procedimiento de licitación.

c) Tramitación del procedimiento del recurso especial: 
1. El procedimiento se rige por las disposiciones del

TRLCSP. 
2. Si el recurso se presenta en el registro del órgano de

contratación, éste deberá remitirlo al Tribunal Administra-
tivo de Contratos Públicos de Granada en el plazo de los
dos días hábiles siguientes a su recepción, junto con el
expediente de contratación completo, formado por la
agregación sucesiva de documentos que lo constituyen,
con hojas foliadas y acompañado de un índice; un in-
forme en el que conste una enumeración sucinta de los
hechos, disposiciones aplicables, motivación de la deci-
sión adoptada y cualesquiera otras alegaciones que
quiera realizar el órgano gestor del expediente y un listado
(en formato Excel o equivalente) en el que consten todos
los licitadores del procedimiento con los datos precisos
para notificaciones, incluida una dirección de correo elec-
trónico. Toda la documentación indicada deberá remitirse
al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Gra-
nada en soporte papel y escaneada a su dirección de co-
rreo electrónico. Si el recurso se presenta directamente
ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de
Granada, éste lo notificará en el mismo día al órgano de
contratación con remisión de la copia del escrito de inter-
posición. El órgano de contratación deberá remitir la do-
cumentación enumerada en el párrafo anterior dentro de
los dos días hábiles siguientes. 

3. Para la subsanación de los defectos que puedan
afectar al escrito de recurso, el Tribunal Administrativo
de Contratos Públicos de Granada requerirá al intere-
sado a fin de que, en un plazo tres días hábiles, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, quedando suspendida la tramita-
ción del expediente con los efectos previstos en el apar-
tado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos
de Granada, a la vista del expediente administrativo, po-
drá declarar la inadmisión del recurso cuando constare
de modo inequívoco y manifiesto: 

- La incompetencia del Tribunal.
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- La falta de legitimación del recurrente.
- Haberse interpuesto el recurso contra actividad no

susceptible de impugnación. 
- Haber finalizado el plazo de interposición del recurso. 
El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de

Granada, antes de pronunciarse sobre la inadmisión del
recurso, hará saber a las partes el motivo en que pudiera
fundarse para que, en el plazo común de cinco días hábi-
les, aleguen lo que estimen procedente y acompañen los
documentos a que hubiera lugar. 

5. Admitido el recurso, se dará traslado del mismo, por
correo electrónico o fax, a los restantes interesados, con-
cediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular
alegaciones.

En el mismo plazo, resolverá acerca de las medidas
cautelares si se hubiese solicitado la adopción de al-
guna en el escrito de interposición del recurso, o se hu-
biera procedido a la acumulación de las solicitadas con
anterioridad y sobre si procede o no el mantenimiento
de la suspensión automática prevista, si el acto recu-
rrido es el de la adjudicación. 

d) Práctica de la prueba 
Cuando los interesados lo soliciten, o el órgano en-

cargado de la resolución del recurso no tenga por cier-
tos los hechos alegados por los interesados, o la natu-
raleza del procedimiento lo exija, podrá acordarse la
apertura del período de prueba por plazo de diez días
hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue
pertinentes. Se podrá aportar cualquier documento que
se considere pertinente o referir otros documentos o
pruebas a presentar. La valoración de la misma la reali-
zará el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos
de Granada, que podrá rechazarla si la considera impro-
cedente o innecesaria. En todo caso se garantiza la con-
fidencialidad y el derecho a la protección de los secre-
tos comerciales en relación con la información conte-
nida en el expediente de contratación, sin perjuicio de
que el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de
Granada pueda conocer y tomar en consideración di-
cha información a la hora de resolver. 

Recibida la documentación exigible se fijará plazo y, de
considerarlo necesario el Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Granada para la resolución de la im-
pugnación, se emplazará mediante comunicación electró-
nica a la dirección de correo facilitada para la práctica de la
prueba ante el Tribunal y celebración de vista oral, tras la
que se procederá a la elevación a definitiva de las preten-
siones de las partes. Este acto tendrá carácter contradic-
torio y se celebrará en la sede del Tribunal Administrativo
de Contratos Públicos de Granada.

e) Confidencialidad y secretos comerciales 
Corresponde al Tribunal Administrativo de Contratos

Públicos de Granada resolver acerca de cómo garanti-
zar la confidencialidad y el secreto de la información
que obre en el expediente de contratación, sin que por
ello, resulten perjudicados los derechos de los demás
interesados a la protección jurídica efectiva y al derecho
de defensa en el procedimiento. 

f) Comunicaciones y notificaciones 
Con el objetivo de garantizar la necesaria celeridad

procedimental, tanto el reclamante como el órgano de

contratación facilitarán una dirección de correo electró-
nico a efectos de recibir las comunicaciones. En su de-
fecto, facilitarán un número de fax. 

5. Medidas provisionales 
1. La solicitud de medidas provisionales se configura

de forma dual. De un lado, como una vía previa, especí-
fica e independiente del recurso, que puede presen-
tarse antes de interponer el recurso ante el Tribunal Ad-
ministrativo de Contratos Públicos de Granada por las
personas legitimadas para interponerlo (artículo 43.1
LCSP); y, de otro, como petición adicional en el escrito
de interposición del recurso (artículo 44.4 LCSP). 

En el primer caso, tienen carácter accesorio y depen-
diente del recurso especial, pues quedarán sin efecto si
no se interpone el recurso en el plazo previsto (artículo
433.5 LCSP). 

2. Las medidas provisionales -que concluyen con la
resolución del asunto principal- irán dirigidas a corregir
infracciones de procedimiento o impedir que se causen
otros perjuicios a los intereses afectados, y podrán es-
tar incluidas, entre ellas, las destinadas a suspender o a
hacer que se suspenda el procedimiento de adjudica-
ción del contrato en cuestión o la ejecución de cualquier
decisión adoptada por los órganos de contratación (ar-
tículo 43,3 LCSP). 

Artículo 6. Resolución del recurso especial
a) Plazo para resolver 
El plazo para que el Tribunal Administrativo de Con-

tratos Públicos de Granada resuelva es de cinco días
hábiles a contar desde la recepción de las alegaciones
de los interesados o del transcurso del plazo señalado
para su formulación y el de prueba en su caso (artículo
77.1 TRLCSP). 

Transcurridos estos plazos sin haberse notificado re-
solución expresa, el interesado podrá considerarlo de-
sestimado a los efectos de interponer recurso conten-
cioso-administrativo. 

b) Contenido de la resolución 
La resolución del recurso estimará en todo o en parte,

o desestimará las pretensiones formuladas, o declarará
su inadmisión, decidiendo motivadamente cuantas
cuestiones se hubiesen planteado. La resolución será
congruente con la petición y, de ser procedente, se pro-
nunciará sobre la anulación de las decisiones ilegales
adoptadas durante el procedimiento de adjudicación, in-
cluyendo la supresión de las características técnicas,
económicas o financieras discriminatorias contenidas
en el anuncio de licitación, anuncio indicativo, pliegos,
condiciones reguladoras del contrato o cualquier otro
documento relacionado con la licitación o adjudicación,
sobre la retroacción de actuaciones, o sobre la conce-
sión de una indemnización a las personas perjudicadas
por una infracción procedimental. Igualmente, el Tribu-
nal Administrativo de Contratos Públicos de Granada
podrá decidir adjudicar a otro licitador, si así resultase de
la valoración de la prueba. 

El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de
Granada, que podrá solicitar asesoramiento técnico de
considerarlo oportuno, resolverá de forma motivada
mediante comunicación electrónica y notificación a to-
dos los interesados, levantándose la suspensión que
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existiera y procediendo que el órgano de contratación
continúe la tramitación del procedimiento con la simple
comunicación electrónica. 

El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de
Granada tiene la potestad de imponer sanciones si se
aprecia temeridad o mala fe en la interposición del re-
curso o en la solicitud de medidas cautelares: entre
1.000 y 15.000 euros, que se fijará en función de la mala
fe apreciada y el perjuicio ocasionado al órgano de con-
tratación y a los restantes licitadores (artículo 47.5
TRLCSP). 

Artículo 7. Efectos de la resolución
Las resoluciones de este recurso precontractual tie-

nen, al igual que en la cuestión de nulidad, carácter eje-
cutivo y deben ser cumplidas por los poderes adjudica-
dores en sus propios términos. 

Artículo 8. Indemnizaciones. 
Cuando concurran los requisitos, y se solicite por los

interesados dentro del procedimiento, podrá imponerse
a la entidad contratante la obligación de indemnizar a la
persona interesada por los daños y perjuicios que le haya
podido ocasionar la infracción legal que hubiese dado lu-
gar al recurso (artículo 47.3 LCSP). Para fijar esta indem-
nización se atenderá en lo posible a los criterios propios
de la responsabilidad patrimonial de la Administración,
debiendo cubrir como mínimo los gastos ocasionados
por la preparación de la oferta o la participación en el pro-
cedimiento de contratación (artículo 48 LCSP).

Artículo 9. Recursos contra la resolución
Contra la resolución del Tribunal Administrativo de

Contratos Públicos de Granada procederá exclusiva-
mente recurso contencioso-administrativo (artículo
44.1 Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, en adelante LJ). 

El recurso deberá deducirse en el plazo de dos meses a
contar desde la notificación, ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Granada (artículo
10 k) LJ). 

Artículo 10. Entrada en vigor. El presente Reglamento
no entrará en vigor hasta que se haya publicado com-
pletamente su texto y hayan transcurrido quince días há-
biles siguientes a la recepción del acuerdo por los entes
a que se refiere el artículo 65 de la Ley 7/1985, de Bases
del Régimen Local. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Primera. Nombramiento de la persona titular del Tri-

bunal y cese de los actuales miembros.
La designación de la persona Titular del Tribunal de

Contratos Administrativos de Granada, será efectuada
en la primera Junta de Gobierno Local ordinaria que se
celebre tras la entrada en vigor de la presente modifica-
ción. En ese momento, cesarán en sus funciones los
miembros actuales del Tribunal nombrados por resolu-
ción de la Presidencia de fecha 29 de febrero de 2012, o
quienes los hayan sustituido con independencia de la
fecha de su nombramiento.

Segunda. Régimen transitorio de los procedimientos
incoados por el Tribunal y pendientes de terminación.

Los expedientes que estén en tramitación seguirán
su procedimiento instándose los actos administrativos

necesarios por parte de la persona titular del Tribunal
hasta su completa terminación, sea cual sea el estado
de tramitación en el que se encuentren.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 22 de junio de 2017.-El Teniente de Alcalde
Delegado del Área de Economía, Hacienda, Personal,
Contratación y Smart City, fdo.: Baldomero Oliver León.

NÚMERO 3.607

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  GGUUÁÁJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de la Ordenanza de Tenencia
de Animales

EDICTO

D. Antonio Mancilla Mancilla Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Los Guájares (Granada).

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2017 acordó
la aprobación de la siguiente Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE TENENCIA DE PE-
RROS Y OTROS ANIMALES DOMÉSTICOS EN EL AYUN-
TAMIENTO DE LOS GUÁJARES

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado y se presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Los Guájares, 23 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.:
Antonio Mancilla Mancilla.

NÚMERO 3.608

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  GGUUÁÁJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de Expedición de
Licencias y otros Informes Urbanísticos

EDICTO

Don Antonio Mancilla Mancilla, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Los Guájares (Granada),
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HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2017 acordó
la aprobación de la siguiente Ordenanza:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE EXPEDI-
CIÓN DE LICENCIAS Y OTROS INFORMES URBANÍSTI-
COS DEL AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Los Guájares, 23 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.:
Antonio Mancilla Mancilla.

NÚMERO 3.609

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  GGUUÁÁJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora Impuesto de Bienes
Inmuebles

EDICTO

D. Antonio Mancilla Mancilla Alcalde -Presidente del
Ayuntamiento de Los Guájares (Granada).

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2017
acordó la aprobación de la siguiente Ordenanza:

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGU-
LADORA IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Los Guájares, 23 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.:
Antonio Mancilla Mancilla.

NÚMERO 3.610

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  GGUUÁÁJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto del ejercicio 2017

EDICTO

D. Antonio Mancilla Mancilla, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Los Guájares (Granada),

HACE SABER: Que esta Corporación en Pleno, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2017
aprobó inicialmente el Presupuesto Municipal del ejer-
cicio 2017, la Plantilla de Personal y las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto 2017.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, el mismo queda expuesto al
público en la Secretaría de la Corporación por plazo de
15 días contados a partir del siguiente a aquel en el que
aparezca publicado el presente edicto, pudiendo los in-
teresados presentar reclamaciones.

En caso de no presentarse reclamaciones contra la
aprobación llevada a cabo por esta Corporación, el Pre-
supuesto se considerará aprobado definitivamente sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario, según lo dis-
puesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Los Guájares, 23 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.:
Antonio Mancilla Mancilla.

NÚMERO 3.596

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  JJEETTEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza venta ambulante

EDICTO

D. Plácido Jerónimo Fernández, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Jete (Granada),

HACE SABER: Que en sesión extraordinaria de fecha
30 de mayo de 2017, por el Pleno de la Corporación se
ha aprobado inicialmente, la ordenanza municipal de
venta ambulante, por lo que se somete a información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales, para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes, estará a disposición de los interesados en la Secreta-
ría municipal de 9:00 h a 14:00 h durante dicho periodo.
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En caso de no presentarse alegaciones o reclamacio-
nes durante este periodo se entenderá aprobado defini-
tivamente el acuerdo inicialmente aprobado.

Jete, 23 de junio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Plácido Je-
rónimo Fernández.

NÚMERO 3.600

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva proyecto de actuación Asfaltos
Luis Fernández, S.L.

EDICTO

D. Manuel Alarcón Pérez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, 

HACE SABER: Que mediante acuerdo del Ayunta-
miento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día
2/06/2017, se ha aprobado definitivamente Proyecto de
Actuación para fabricación de planta de aglomerado as-
fáltico, promovido por Asfaltos Luis Fernández, S.L.,
con CIF B18674275. 

Padul, 22 de junio de 2017.-El Alcalde, Manuel Alar-
cón Pérez.

NÚMERO 3.601

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto actuación pista de
paintball parcela 15 y 16 pol. 18

EDICTO

Por Junta de Gobierno Local de fecha 24/05/2017 se ad-
mite a trámite el proyecto de actuación, con número de ex-
pediente 0042-0121/2017, para Instalación de pista de
paintball, en fincas rústicas de Padul, parcelas 15 y 16 del
polígono 18, en suelo no urbanizable. El mismo, se somete
a información pública por el plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia de Granada. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. El horario de atención al público es de 9 a 14 horas.

Padul, 23 de junio de 2017.-El Alcalde, Manuel Alar-
cón Pérez.

NÚMERO 3.553

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPOOLLOOPPOOSS-LLAA  MMAAMMOOLLAA
((GGrraannaaddaa))  

Cuenta general correspondiente al ejercicio 2016

EDICTO

D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Polopos-La Mamola (Granada),

HACE SABER: En cumplimiento de cuanto dispone
el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido
debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general corres-
pondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen inte-
resados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes. A su vez, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento (dirección https://ayunta-
mientopoloposlamamola@gmail.com).

La Mamola, 14 de junio de 2017.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Matías González Braos.

NÚMERO 3.587

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva texto refundido proyecto de
reparcelación del PP.-2

EDICTO

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Fe,

HACE SABER: En Junta de Gobierno Local de
23/05/2017, se acuerda la aprobación definitiva del Texto
Refundido del Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial
P-2 de las NN.SS. de Santa Fe, redactado por el abogado
D. José Piñar Moreno y documentación Técnica suscrita
por el Arquitecto D. Ubaldo Rodríguez Cabezas, presen-
tado con RGE nº 3578 de 12/05/2014 por Sector 2 Ges-
tión Urbanística, S.A., corregido el error material de la
finca de resultado M9-A consignando en dicha parcela
una edificabilidad de 3,4 m2/m2 en lugar de 2,6 m2/m2

Santa Fe, 27 de junio de 2017.- El Alcalde-Presidente,
fdo.: Manuel Gil Corral.
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NÚMERO 3.554

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  UUGGÍÍJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general correspondiente a los ejercicios 2015 y
2016

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que han sido informadas favo-
rablemente por la Comisión Especial de Cuentas, se ex-
pone al público la Cuenta General correspondiente a los
ejercicios 2015 y 2016 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones que tengan por convenientes.

Ugíjar, 22 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.: Federico
López Maldonado.

NÚMERO 3.533

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAACCHHAARR-CCAANNAALL
CCAACCÍÍNN

3ª Cuota préstamo mejora regadío

EDICTO

SE HACE SABER: Que confeccionado el padrón rela-
tivo aL 3º Plazo Cuota Préstamo Mejora Regadío, de
esta Comunidad de Regantes, se encuentra expuesto al
público en la comunidad por espacio de 15 días, para
audiencia de reclamaciones, como paso previo para el
inicio del cobro en periodo voluntario.

De no producirse estas, los listados se entenderán
elevado a definitivos.

El plazo de cobranza del 3º plazo en periodo volunta-
rio del las referidas cuotas, abarcará del 1 de septiem-
bre al 30 de octubre 2017. El pago de los recibos se po-
drá efectuar, mediante el juego de impresos facilitados
al efecto, de la siguiente forma:

En Caja Rural,  cta.: 3023.0017.27.5116763904.

Advertencias: Transcurrido el plazo de ingreso en pe-
riodo voluntario, las deudas serán exigidas por el proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y en su caso las costas que se
produzcan.

Lo que se hace saber públicamente para el general
conocimiento de los interesados.

Santa Fe, 26 de junio de 2017.- El Presidente, fdo.:
José Santiago Martín.

NÚMERO 3.534

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  CCAAZZ  DDEE  JJOOTTAAYYAARR  DDEE
SSAANNTTAA  FFEE

Cobro periodo voluntario al ejercicio de 2017

EDICTO

SE HACE SABER: Que confeccionado el padrón rela-
tivo a la Cuotas de Administración de esta Comunidad de
Regantes correspondiente al ejercicio 2017, se encuentra
expuesto al público en la comunidad por espacio de 15
días, para audiencia de reclamaciones, como paso pre-
vio para el inicio del cobro en periodo voluntario.

De no producirse estas, los listados se entenderán
elevado a definitivos.

El plazo de cobranza en periodo voluntario de las re-
feridas cuotas, abarcará del 15 de julio 15 de septiem-
bre de 2017 El pago de los recibos se podrá efectuar en:

Caja Rural,  cta.: 3023.0017.21.5048677008
Advertencias: Transcurrido el plazo de ingreso en pe-

riodo voluntario, las deudas serán exigidas por el proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y en su caso las costas que se
produzcan.

Lo que se hace saber públicamente para el general
conocimiento de los interesados.

Santa Fe, 26 de mayo de 2017.- El Presidente, fdo.:
Isaac Rodríguez Fernández.

NÚMERO 3.535

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  RRAASSOOSS  DDEE  LLAA  PPAAZZ  DDEE
FFUUEENNTTEE  VVAAQQUUEERROOSS

Cobro periodo voluntario al ejercicio de 2017

EDICTO

SE HACE SABER: Que confeccionado el padrón rela-
tivo a la cuota de administración de esta Comunidad de
Regantes, correspondiente al ejercicio 2017 se encuen-
tra expuesto al público en la comunidad por espacio de
15 días, para audiencia de reclamaciones, como paso
previo para el inicio del cobro en periodo voluntario.

De no producirse estas, los listados se entenderán
elevado a definitivos.

El plazo de cobranza en periodo voluntario de las refe-
ridas cuotas, abarcará del 1 de agosto al 30 de septiem-
bre de 2017. El pago de los recibos se podrá efectuar en:

En Caja Rural,  cta.: 3023.0044.00.0440113108,
Advertencias: Transcurrido el plazo de ingreso en pe-

riodo voluntario, las deudas serán exigidas por el proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y en su caso las costas que se
produzcan.

Lo que se hace saber públicamente para el general
conocimiento de los interesados.

Fuente Vaqueros, 26 de junio de 2017.- El Presidente,
fdo.: Manuel Muñoz Ramos.
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NÚMERO 3.604

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  PPAARRAA  LLAA
RREECCOOGGIIDDAA  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS  SSÓÓLLIIDDOOSS  DDEE  LLAA  RRUUTTAA  DDEE
TTOORRVVIIZZCCÓÓNN

Presupuesto general, ejercicio 2017

EDICTO

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril y
150.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamaciones, el presupuesto general para
el ejercicio de 2017 aprobado inicialmente por la asam-
blea, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2017.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se
ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, po-
drán presentar reclamaciones con sujeción a los siguien-
tes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Mancomunidad de

Municipios de Recogida de Residuos Sólidos de la Ruta
de Torvizcón.

Torvizcón, 27 de junio de 2017.-El Presidente (firma
ilegible).

NÚMERO 3.439

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE,
SALUD Y CONSUMO

Expte. nº 3.252/16. Innova-modif. del PEPRI Centro en
U.E. A-26. “Piedra Santa”

EDICTO

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ALEGACIONES A LA
INNOVACIÓN-MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PEPRI
CENTRO, POR ERROR EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN
A-26 “PIEDRA SANTA”.

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 26 de mayo de 2017, se aprobó
inicialmente la Innovación-Modificación Puntual del PE-
PRI Centro, por error en la U.E. A-26 “Piedra Santa”,
cuyo texto íntegro es el siguiente:

“En relación al expediente de la Dirección General de
Urbanismo núm. 3.252/2016, respecto a innovación del
Plan Especial de Protección y Reforma Interior y Catálogo
del Área Centro, relativa a Unidad de ejecución A-26 “Pie-
dra Santa”, de conformidad con la normativa urbanística
vigente, el documento técnico, así como los informes
técnicos y jurídico que obran en el expediente, informa a
la Junta de Gobierno Local, lo siguiente:

Con fecha de registro de entrada 4 de mayo de 2016,
#Inmobiliaria Luna de Granada, S.L.#, aporta docu-
mento de innovación-modificación puntual del PEPRI
Centro para su tramitación.

El resumen ejecutivo contenido en el documento téc-
nico de innovación aportado especifica, como objetivo
de la innovación: “Corregir el error de la U.E. para ajustar
la superficie real de las parcelas. Posibilitar la materializa-
ción del aprovechamiento de derecho permitiendo la
ocupación del 100% de la superficie de las parcelas en
planta baja.

En cuanto al desarrollo, se remite a “proyecto de eje-
cución conteniendo la ampliación de planta baja”.

Respecto a la suspensión de licencias urbanísticas en
el ámbito, se remite a lo establecido en el art. 27 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanís-
tica de Andalucía (LOUA).

Con fecha 16 de junio de 2016, el Arquitecto Munici-
pal emite informe al respecto, donde consta:

El objeto del documento presentado es corregir los
errores numéricos detectados en la ficha de la Unidad de
Ejecución A-26 “Piedra Santa”, recogiendo la realidad fí-
sica de las fincas aportadas y de las parcelas adjudicadas
por el Proyecto modificado de reparcelación de dicha
Unidad de ejecución, y ajustando en lo posible el aprove-
chamiento materializable en las parcelas al de derecho.

El Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecu-
ción U-2 del Plan Especial San Matías fue aprobado por
acuerdo plenario de 25 de octubre de 1996. Posterior-
mente, esta Unidad de ejecución fue incluida como la
A-26 “Piedra Santa” en el Plan Especial de Protección y
Catálogo del Área Centro, aprobado por acuerdo plena-
rio de 26 de julio de 2002, asignándole las condiciones
urbanísticas que se recogen en la ficha correspondiente
y en el plano A-26 que se incluyen como Anexos.

El Proyecto modificado de Reparcelación de esta
nueva Unidad de ejecución fue aprobado por Acuerdo de
la Junta de Gobierno local de 2 de marzo de 2007, reco-
giendo los aprovechamientos de derecho y materializa-
bles asignados por el primitivo Proyecto de reparcelación.

Sin embargo, no coinciden las superficies de parcelas
adjudicadas ni los correspondientes aprovechamientos
señalados en la documentación del Plan Especial y en el
Proyecto de reparcelación. Además, el aprovechamiento
materializable según las condiciones de ordenación del
Plan Especial Centro (3 plantas al 80 % de ocupación, lo
que significa una edificabilidad de 2,40 m2/m2, equiva-
lente a 1.625 m2) resulta inferior al de derecho asignado
por el Proyecto de reparcelación (1.812,47 m2).  

En la tabla siguiente se señalan las superficies de par-
celas y los aprovechamientos definidos por el Plan Es-
pecial y por el Proyecto de reparcelación.
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SUPERFICIES DE PARCELAS ADJUDICADAS
PARCELA S/ P.E. CENTRO S/ PROY. REPARC.
A 233,00 120,00  

129,00  
B 444,00  432,26  
SUP. NETA 677,00  681,26  
VIARIO 162,00  170,41  
TOTAL 839,00  851,67  

APROVECHAMIENTOS
PARCELA S/ P.E. CENTRO EDIF. S/ PROY. REPARC. EDIF.
A 559,00  2,40  307,34  2,56  

330,39  2,56  
B 1.066,00  2,40  1.174,74  2,72  
TOTAL 1.625,00  2,40  1.812,47  2,66  

PARCELA SUPERFICIE PLANTA SUP. CONST. OCUPACIÓN EDIFICABILIDAD
A BAJA 243,25 100%

PRIMERA 194,60 80%
SEGUNDA 194,60 80%

243,25  TOTAL 632,45 2,60  
B BAJA 435,42 100%

PRIMERA 348,34 80%
SEGUNDA 348,34 80%

435,42  TOTAL 1.132,10 2,60  
TOTALES 678,67 1.764,55
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La propuesta que se plantea en la presente Innova-
ción-modificación del Plan Especial Centro consiste en
permitir la ocupación del 100% de las parcelas netas en
planta baja, de manera que la edificabilidad resultante
sea de 2,60 m2/m2, ajustando así en lo posible el apro-
vechamiento materializable al de derecho asignado por
el Proyecto de reparcelación. Asimismo, se han ajus-

tado las superficies tanto de las parcelas resultantes
como del viario de nueva creación al taquimétrico reali-
zado, incluyendo dichas superficies en la ficha modifi-
cada de la Unidad de Ejecución.

La tabla siguiente refleja las edificabilidades materia-
lizables en las parcelas:

La edificabilidad propuesta (1.764,55 m2 en ambas
parcelas) queda por debajo del aprovechamiento de
derecho asignado por el Proyecto de reparcelación
(1.812,47 m2).

La Memoria de la Adaptación Parcial 2008 del PGOU
a la LOUA explica que, dentro del suelo urbano no con-
solidado, se considera aquél con ordenación pormeno-
rizado, que incluye todo el suelo considerado por el Plan
General como Áreas de reforma (sectores o denomina-
ción similar en planeamiento de protección), que tienen
aprobado el planeamiento de desarrollo conforme a las
previsiones del Plan General (o planeamiento que justi-
fica su delimitación), pero no se ha producido su trans-
formación física o jurídica en los términos señalados
para el suelo urbano consolidado. Este suelo mantendrá
las determinaciones previstas por el Plan General y el
planeamiento de desarrollo en cuanto a estándares de
reservas, densidad y edificabilidad, así como de previ-
siones de edificabilidad para la construcción de vivien-
das sujetas a régimen de protección pública.

En la Adaptación Parcial 2008 del PGOU a la LOUA, la
AI-26 “Piedra Santa” aparece relacionada en el Cuadro
número 3.2 como “Suelo urbano no consolidado con
ordenación pormenorizada. Áreas de reforma del PEPRI
Centro”, si bien, en el apartado “Instrumento de Planea-

miento”, figura la leyenda “No requiere” y el apartado
“Instrumento de Gestión” aparece en blanco.

Sin embargo, según se indica en el informe técnico, el
correspondiente proyecto de reparcelación fue apro-
bado por acuerdo plenario de 25 de octubre de 1996,
cuyo proyecto modificado recibió aprobación de la Junta
de Gobierno Local, en sesión de 2 de marzo de 2007.

El art. 1.1.7 de la Normativa del PEPRI y Catálogo del
Área Centro establece que el alcance normativo del
Plan Especial deriva del contenido de los documentos
que lo integran (entre ellos, Normativa y Planos de uni-
dades de ejecución) y el art. 1.1.6 aclara que las deter-
minaciones, normativas, criterios, planos, etc. del Plan
Centro serán de aplicación obligatoriamente, aunque
entren en contradicción con las del PGOU. Para aque-
llas determinaciones que no estén explícitamente regu-
ladas por este Plan Centro, será de aplicación las que le
corresponda en el PGOU.

Dispone el art. 6.1.1 de la Normativa del PEPRI Cen-
tro que las normas generales de la edificación serán de
aplicación en el ámbito del Plan Centro. En lo no pre-
visto en ellas, se estará a lo establecido en el PGOU de
Granada vigente. Sus determinaciones estarán supedi-
tadas a las particulares que en cada caso concreto es-
pecifica el Plan Centro. 



El art. 10.2.B).b) de la LOUA atribuye el carácter potes-
tativo a las determinaciones previstas en el apartado
A).a) del mismo precepto, respecto de todo o parte del
suelo urbano no consolidado. Conforme al art. 14.3 de la
LOUA (en relación con lo establecido en el art. 36.1, se-
gundo párrafo), los planes especiales desarrollan y com-
plementan las determinaciones del PGOU, pudiendo mo-
dificar las pertenecientes a su ordenación pormenorizada
potestativa.

Respecto a las fichas urbanísticas de cada unidad de
ejecución, el PEPRI Centro señala: “Los aprovechamien-
tos designados son los que el PGOU 2000 asigna a cada
área de reparto correspondiente, con una edificabilidad
propuesta en cada Unidad que se debe entender a todos
los efectos como máxima dentro de esa Unidad de Eje-
cución.”

El “aprovechamiento de derecho” asignado en el co-
rrespondiente proyecto de reparcelación es de 1.812,47
UU.AA. La modificación propuesta, en este sentido, de
ocupación del suelo en planta baja de la edificación
hasta el 100% afecta al “aprovechamiento urbanístico
materializable” recogido actualmente en la ficha de la
correspondiente unidad de ejecución (1.625 UU.AA.),
que se altera, según el documento técnico, a 1.764,54
UU.AA. No obstante, tanto el primero como el último
son inferiores al resultante de aplicar el aprovecha-
miento medio (definido en la ficha, como aprovecha-
miento tipo, con un coeficiente de 2,149, y que se man-
tiene invariado) a la superficie bruta del ámbito (857,05
m2, según el documento técnico aportado).

Por tanto, la correlativa adaptación respecto a la edi-
ficabilidad -que no altera el número de viviendas, pues
no varía en la nueva ficha urbanística propuesta en la
documentación técnica- no supone un incremento del
aprovechamiento objetivo superior al 10% del preexis-
tente (art. 45.2.B.c de la LOUA e Instrucción 1/2012 de la
Dirección General de Urbanismo, en relación con el art.
59.5 de la LOUA) y no requiere incremento o mejora de
dotaciones, servicios públicos o urbanización.

La sentencia de 20 de mayo de 2009, dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana, contiene un resumen de la doctrina jurispruden-
cial del Tribunal Supremo al respecto y recoge que
“Como afirma la Sentencia de 3 de enero de 1996, la na-
turaleza normativa del planeamiento y la necesidad de
adaptarlo a las exigencias cambiantes del interés pú-
blico justifican plenamente el “ius variandi”, lo que im-
plica un amplio margen de discrecionalidad acotada
por la interdicción de la arbitrariedad (artículo 9.3 de la
Constitución), así como que “el plan puede afectar a te-
rrenos ya ordenados, bien para conservar su situación
urbanística, bien para modificarla, por lo que prescin-
diendo del grado de desarrollo de la planificación, su
sola existencia no impide su posterior modificación”.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Má-
laga, en sentencia de 31 de julio de 2014, razona que “la
potestad de planeamiento es una potestad discrecional
de la Administración, que como indica el Tribunal Su-
premo debe observarse dentro de los principios del art.
103 de la Constitución; de tal suerte que el éxito de una
impugnación de la potestad de planeamiento, tiene que

basarse en una clara actividad probatoria que deje bien
acreditado que la Administración ha incurrido en error,
o al margen de la discrecionalidad, con alejamiento de
los intereses generales a que debe servir, o sin tener en
cuenta la función social de la propiedad, la estabilidad,
la seguridad jurídica, con desviación de poder o falta de
motivación en la toma de sus decisiones. En igual sen-
tido la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de julio de
1991 destaca el carácter ampliamente discrecional del
planeamiento, independientemente de que existan as-
pectos rigurosamente reglados. Es cierto que el genio
expansivo del Estado de Derecho, ha ido alumbrando
técnicas que permiten un control jurisdiccional de los
contenidos discrecionales del planeamiento, pero aún
así resulta claro que hay un núcleo último de oportuni-
dad, allí donde son posibles varias soluciones igual-
mente justas, en el que no cabe sustituir la decisión ad-
ministrativa por una decisión judicial (...). El límite natu-
ral de la discrecionalidad administrativa en el ámbito ur-
banístico lo constituye la finalidad de interés pública
perseguida que debidamente motivada debe de servir
para discernir entre todas aquellas soluciones ampara-
das en la legalidad, la más óptima en base a razones de
oportunidad para atender a este objetivo”.

Este mismo órgano judicial, en sentencia de 30 de
septiembre de 2011, con fundamento en la doctrina del
Tribunal Supremo, concluye: “El planificador goza, pues,
de absoluta libertad para la ordenación del territorio y es-
tablecimiento de los usos, libertad de elección siempre
vinculada a la mejor satisfacción del interés público; dis-
crecionalidad que conecta con el ius variandi del planea-
miento, que constituye la manifestación más típica de
esta potestad, por la cual el planificador no queda vincu-
lado por ordenaciones anteriores”.

Así, el Tribunal Supremo, en sentencia de 19 de
marzo de 2007, explica que “la regulación divergente de
edificios de distinta especie en la misma zona o de edifi-
cios que no estén en la misma zona no constituirá esta fi-
gura. En definitiva, ello significa que la creación de una
zona diferenciada no supone en principio dispensa, sino
ejercicio de una función básica del Plan que es la califi-
cación del suelo (que comporta delimitar zonas distintas
y asignar usos a cada zona), y sólo en el caso de que la
creación de esa concreta zona diferenciada sea arbitraria
estaremos ante una dispensa, pues, como es lógico, la
discrecional potestad del planificador no puede incurrir
en arbitrariedad, ni en discriminaciones injustificadas.
De ahí que, en el caso de establecerse una zona diferen-
ciada, haya que justificarse (a través de los distintos do-
cumentos que componen el Plan) la conveniencia de su
implantación”.

El art. 2.2.4.2 somete sus modificaciones puntuales a
ser tratadas y analizadas en el seno de la Comisión de
Seguimiento del Plan Centro.

Al respecto, la Comisión Técnica Municipal de Segui-
miento del PEPRI y Catálogo del Área Centro del Con-
junto Histórico, en sesión celebrada el día 28 de junio de
2016, acordó: “Dictaminar favorablemente la propuesta
presentada”.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de patrimonio
histórico de Andalucía (LPHA), en su art. 29.4, precep-
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túa, respecto a los instrumentos de ordenación urbanís-
tica, que, aprobado inicialmente el plan o programa de
que se trate, cuando incida sobre bienes incoados o ins-
critos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en el Inventario de Bienes Reconocidos o
sobre Zonas de Servidumbre Arqueológica, se remitirá
a la Consejería competente en materia de patrimonio
histórico para su informe, que tendrá carácter precep-
tivo cuando se trate de instrumentos de ordenación te-
rritorial y vinculante cuando se trate de instrumentos de
ordenación urbanística o de planes o programas secto-
riales. El informe deberá ser emitido en el plazo de tres
meses. En caso de no ser emitido en este plazo, se en-
tenderá favorable.

Según copia aportada por el solicitante a su escrito,
mediante oficio fecha 11 de marzo de 2006, en contes-
tación a la consulta presentada por el interesado, se le
da traslado, por la Delegación Territorial de la Conseje-
ría de Cultura en Granada, del informe emitido por la
Comisión Provincial de Patrimonio Histórico, en sesión
de 25 de febrero de 2016, donde se concluye: 

“La Comisión acuerdo, por la mayoría de los miem-
bros presentes, la viabilidad, desde la perspectiva patri-
monial, del documento relativo a la consulta de Innova-
ción-Modificación Puntual del Plan Especial de Protec-
ción y Catálogo del Área Centro para corrección de error
en la Unidad de Ejecución A-26 “Piedra Santa”.

Desde la perspectiva patrimonial, partiendo del pro-
yecto aprobado con licencia, es más favorable que el pa-
tio-corrala arranque desde el nivel de las viviendas,
desde la primera planta, y no desde la planta baja, donde
se sitúan los locales comerciales. Se cumpliría mejor con
la tipología establecida en el Plan Especial de Protección
Centro, zaguán-patio-escalera, con el patio arrancando
de la planta primera que con el patio en la planta baja.

Deberá tramitarse el procedimiento establecido en el
artículo 36 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística
de Andalucía. No obstante, se recomienda que al igual
que con carácter previo a la tramitación de la innovación
se ha consultado la viabilidad de la Innovación en esta
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte,
que se eleve consulta a la Delegación Territorial de
Miedo Ambiente y Ordenación del Territorio.”

De acuerdo con el art. 36.1 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía
(LOUA), cualquier innovación de los instrumentos de pla-
neamiento deberá ser establecida por la misma clase de
instrumento, observando iguales determinaciones y pro-
cedimiento regulados para su aprobación y publicidad.

Respecto al contenido documental de los instrumentos
de planeamiento (plan especial), hay que estar a lo regu-
lado en el art. 19 de la LOUA y art. 77 del Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio, Reglamento de planeamiento
(RP), además del art. 70 ter., apartado tercero, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases de régimen local.

El procedimiento para la tramitación de las innova-
ciones consistentes en modificaciones a un plan espe-
cial, se encuentra regulado -como remite el art. 8.2.3 del
PGOU, según redacción dada por la Adaptación parcial
a la LOUA- en los artículos 31, 32, 33, 36 (cuyas reglas 2ª
y 5ª indican, respectivamente, los casos en que proce-

den medidas compensatorias e implementación o me-
joras para el mantenimiento de la adecuada proporcio-
nalidad y calidad), 38, 39, 40 y 41 de la LOUA, así como,
de forma supletoria (ex disposición transitoria novena
de la LOUA) y en lo que sea compatible con la citada
Ley, por el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, Re-
glamento de planeamiento (RP), Decreto 36/2014, de 11
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Junta de Andalucía
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, e
Instrucción 1/2004 de la Secretaría General de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

El art. 32.1.1ª.b) de la LOUA contempla la iniciación a
instancia de persona interesada acompañada del corres-
pondiente proyecto del instrumento de planeamiento,
completo en su contenido sustantivo y documental.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las Administraciones públicas y procedimiento
administrativo común (LRJAP), en su art. 32, establece
que para formular solicitudes deberá acreditarse la re-
presentación por cualquier medio válido en derecho
que deje constancia fidedigna o mediante declaración
en comparecencia personal del interesado.

De conformidad con los arts. 38 y ss. del Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
(TRLCI), la referencia catastral de los bienes inmuebles
deberá figurar en los instrumentos públicos, manda-
mientos y resoluciones judiciales, expedientes y resolu-
ciones administrativas y en los documentos donde
consten los hechos, actos o negocios de trascendencia
real relativos al dominio y demás derechos reales, con-
tratos de arrendamiento o de cesión por cualquier título
del uso del inmueble, contratos de suministro de ener-
gía eléctrica, proyectos técnicos o cualesquiera otros
documentos relativos a los bienes inmuebles que se de-
terminen reglamentariamente.

El procedimiento de tramitación se concreta en las si-
guientes fases:

a) Aprobación inicial, que determinará la suspensión
del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y li-
cencias urbanísticas en los términos recogidos en el art.
27.2 de la LOUA, determinada legalmente en el plazo
máximo de un año y que habrá de constar en la publi-
cación del acuerdo (arts. 121.1 y 117.2 del RP).

Se extenderá la oportuna diligencia en la que se haga
constar que los planos y documentos son los aproba-
dos inicialmente (art. 147.3, en relación con los arts.
138.2 y art. 128.5 del RP).

b) Información pública por plazo no inferior a un mes
y requerimiento de informes (arts. 32.1.2ª y 31.2.C de la
LOUA).

Deberá ser publicado en el BOP y en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación de la provincia (arts.
147.3, 138.2 y 128.2 del RP). El art. 70 ter.2 de la LBRL
prevé la publicación por medios telemáticos del anun-
cio de información pública, así como de cualesquiera
actos de tramitación relevantes para su aprobación o al-
teración. El anuncio señalará el lugar de exhibición y de-
terminará el plazo para formular alegaciones (art. 86.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-

Granada, martes, 4 de julio de 2017 B.O.P.  número  125Página  20 n n



dico de las Administraciones Públicas y procedimiento
administrativo común, LRJAP). Se extenderá la opor-
tuna diligencia en la que se haga constar que los planos
y documentos son los aprobados inicialmente (arts.
147.3, 138.2 y 128.5 del RP).

En este trámite, la documentación expuesta al público
deberá incluir el resumen ejecutivo, regulado en el art.
19.3 de la LOUA y art. 25.3 del R. D. Leg. 7/2015, de 30 de
octubre, Texto refundido de la Ley de suelo y rehabilita-
ción urbana (TRLSRU), al tenor del art. 39.4 de la LOUA.

Habrá de llamarse al trámite de información pública a
las personas que figuren, en el Registro de la Propiedad
y en el Catastro, como propietarias de los terrenos com-
prendidos en el ámbito del plan especial, mediante co-
municación, a través de notificación personal, de la
apertura y duración del período de información pública
al domicilio que figure en aquéllos (art. 32.1.2ª in fine de
la LOUA, arts. 147.3 y 139 del RP).

La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del patrimonio
de las Administraciones públicas (LPAP), en su art. 189
(con carácter básico), ordena que, sin perjuicio de las
publicaciones que fueren preceptivas, la aprobación ini-
cial, la provisional y la definitiva de instrumentos de pla-
neamiento urbanístico que afecten a bienes de titulari-
dad pública deberán notificarse a la Administración titu-
lar de los mismos. Cuando se trate de bienes de titulari-
dad de la Administración General del Estado, la notifica-
ción se efectuará al Delegado de Economía y Hacienda
de la provincia en que radique el bien.

c) Aprobación provisional, a la vista del resultado de
los trámites previstos en el punto anterior. Los planos y
demás documentos serán diligenciados (art. 147.3 y
138.2 del RP).

Tras ésta, de adoptarse, se requerirá a los órganos y
entidades administrativas cuyo informe tenga carácter
vinculante para que en el plazo de un mes, a la vista del
documento y del informe emitido previamente, verifi-
quen o adapten, si procede, el contenido del referido in-
forme (art. 32.1.4ª de la LOUA).

d) Aprobación definitiva por el Ayuntamiento (salvo
innovación que afecte a las determinaciones propias de
la ordenación estructural del PGOU), una vez que se ha-
yan emitido los informes preceptivos del titular de la De-
legación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Am-
biente (art. 13.3, letra e, del Decreto 36/2014, de 11 de fe-
brero) o transcurrido el plazo de un mes para su emi-
sión, previo dictamen favorable del Consejo Consultivo
de Andalucía, en su caso, cuando tenga por objeto una
diferente zonificación o uso urbanístico de parques, jar-
dines o espacios libres, dotaciones o equipamientos ar-
tículo 36.2.c).2ª de la LOUA. Las modificaciones que se
introduzcan, en su caso, deberán reflejarse en los planos
o documentos correspondientes, extendiéndose la per-
tinente diligencia (arts. 147.3, 138.2 y 133.4 del RP).

e) Como condición legal para proceder a la publica-
ción del documento aprobado, deberán ser deposita-
dos dos ejemplares de los mismos en el registro muni-
cipal y de la Consejería competente (art. 40, apartados 2
y 3, de la LOUA y Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el
que se regulan los registros administrativos de instru-
mentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y

de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Re-
gistro Autonómico), publicándose el acuerdo de apro-
bación definitiva junto con la normativa modificada en
el Boletín Oficial de la Provincia (art. 41.1 de la LOUA y
70.2 de la LBRL) con indicación de haberse procedido
previamente al depósito en el registro pertinente.

Esta publicación extingue, en todo caso, la suspen-
sión de aprobaciones, autorizaciones y licencias urba-
nísticas (art. 27.3 de la LOUA).

Según lo dispuesto en el art. 4, letra b), en relación
con el art. 16, apartado 3, del Reglamento de las Juntas
Municipales de Distrito (BOP nº 33, de 19 de febrero de
2015), deberá remitirse para informe a la Junta Munici-
pal de Distrito competente por razón del territorio.

Corresponde, de forma previa, la aprobación del pro-
yecto de innovación del plan especial, como instrumento
de ordenación urbanística, a la Junta de Gobierno Local,
según lo regulado en el vigente art. 127.1.c) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen
local (LBRL) y art. 18.1.c) del Reglamento Orgánico Muni-
cipal (ROM, Boletín Oficial de la Provincia nº 185, de 29
de septiembre de 2014).

Es competencia de la Junta de Gobierno Local la
posterior aprobación inicial de la innovación del plan
especial, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 127.1.d),
en relación con el art. 123.1.j), de la LBRL y art. 18.1.d),
en relación con el art. 16.1.i), del ROM.

El art. 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autono-
mía local de Andalucía (LAULA), enumera las competen-
cias propias en materia de ordenación urbanística recono-
cidas a los municipios andaluces, entre ellas, la elabora-
ción, tramitación y aprobación definitiva del planeamiento
de desarrollo, así como de las innovaciones de la ordena-
ción urbanística que no afecten a la ordenación estructu-
ral. El art. 31.1 de la LOUA reconoce la competencia de los
municipios para la aprobación definitiva de los planes es-
peciales de ámbito municipal, salvo que incluyan actua-
ciones con incidencia o interés supramunicipal o determi-
naciones propias de la ordenación estructural.

El Pleno Municipal tiene atribuida la competencia para
los acuerdos de aprobación que pongan fin a la tramita-
ción municipal de planes y demás instrumentos de orde-
nación (art. 123.1.i de la LBRL y art. 16.1.i del ROM), previo
dictamen de la Comisión Informativa Delegada que co-
rresponda (art. 122.4 de la LBRL y arts. 46 y 55 del ROM).

Con fecha 28 de septiembre de 2016, se formuló por
la Subdirección de Planeamiento propuesta de aproba-
ción inicial del documento del innovación. 

Con fecha de registro de entrada 14 de febrero de
2017, se presentó por la interesada nuevo documento
de innovación del PEPRI Centro, fechado en enero de
2017, cuyo resumen ejecutivo contiene como objetivo
de la innovación la adaptación de la U.E. a la realidad fí-
sica de las parcelas y posibilitar la materialización del
aprovechamiento de derecho permitiendo la ocupación
del 100% de la superficie de las parcelas en planta baja.

En el mencionado documento de innovación se mani-
fiesta literalmente: “los promotores y propietarios de las
parcelas resultantes, con la aprobación de la presente In-
novación, renuncian expresamente al exceso de aprove-
chamiento (47,93 m2) no materializable en la misma”.
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El Arquitecto Municipal emite al respecto nuevo in-
forme, fechado el día 23 de febrero de 2017, donde ex-
pone que este nuevo documento “aclara su redacción
respecto al anteriormente presentado de acuerdo con
las indicaciones realizadas desde esta Subdirección”, se
pronuncia en idénticos términos a los recogidos en su
anterior informe y concluye que “no existiría inconve-
niente para la aprobación inicial del documento”.

Por tanto, de conformidad con lo expuesto, se estima
procede la aprobación del proyecto y aprobación inicial
de la innovación del PEPRI y Catálogo del Área Centro.

Examinado el expediente, aceptando propuesta del
Coordinado General que lleva el Conforme de Concejal
Delgado de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y Con-
sumo, y de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 31, 32, 36 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de ordenación urbanística de Andalucía (LOUA); art.
29.4 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de patrimo-
nio histórico de Andalucía (LPHA), y en ejercicio de las
competencias atribuidas en el vigente art. 127.1.c) y d),
en relación con el art. 123.1.j), de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases del régimen local (LBRL) y
art. 18.1.c) y d), en relación con el art. 16.1.i), del Regla-
mento Orgánico Municipal (ROM, Boletín oficial de la
provincia nº 185, de 29 de septiembre de 2014), la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad acuerda:

Primero: Aprobar el proyecto de innovación del Plan
Especial de Protección y Reforma Interior y Catálogo del
Área Centro, relativa a Unidad de ejecución A-26 “Piedra
Santa”, parcelas catastrales 7145004, 7145005, 7145006,
7145007, 7145015, 7145016, 7145017 y 7145018, de con-
formidad con el documento técnico fechado en enero
2017, que contiene la renuncia expresa de los promoto-
res y propietarios de las parcelas resultantes, con la apro-
bación de la presente innovación, al exceso de aprove-
chamiento (47,93 m2) no materializable en la misma.

Segundo: Aprobar inicialmente la innovación del Plan
Especial de Protección y Reforma Interior y Catálogo del
Área Centro, relativa a Unidad de ejecución A-26 “Piedra
Santa”, parcelas catastrales 7145004, 7145005, 7145006,
7145007, 7145015, 7145016, 7145017 y 7145018, de
conformidad con el documento técnico fechado en
enero 2017, que contiene la renuncia expresa de los pro-
motores y propietarios de las parcelas resultantes, con
la aprobación de la presente innovación, al exceso de
aprovechamiento (47,93 m2) no materializable en la
misma.

Tercero: Declarar que las aprobaciones precedentes
no comprenden la propuesta de aparcamiento bajo ra-
sante con conexión a otro existente que figura en la pla-
nimetría incorporada en la documentación técnica; ex-
tremo que no es objeto de este procedimiento adminis-
trativo de innovación del PEPRI Centro y, por lo tanto,
queda excluido.

Cuarto: Someter el documento de innovación del PE-
PRI y Catálogo del Área Centro a información pública por
plazo de un mes, con requerimiento del informe urbanís-
tico previsto en el art. 31.2.C) de la LOUA, del informe so-
bre patrimonio histórico regulado en el art. 29.4 de la
LPHA, que deberá ser emitido en el plazo previsto en su
regulación específica.

Quinto: Declarar la suspensión por el plazo máximo de
un año, determinada por el acuerdo de aprobación inicial,
del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licen-
cias urbanísticas en el ámbito objeto de esta innovación
del plan especial, en los términos del art. 27.2 de la LOUA,
que se extinguirá, en todo caso, con la publicación de la
aprobación definitiva del instrumento de planeamiento.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, so-
metiéndose el documento aprobado inicialmente a infor-
mación pública por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, Prensa Local y tablón de anun-
cios del municipio, en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 32.1.2ª y 39.1 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Durante dicho plazo se podrán formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes, encontrándose el expe-
diente de manifiesto en el Servicio de Planeamiento, si-
tuado en el Centro Cultural Gran Capitán -antiguo edifi-
cio de las Hermanitas de los Pobres-, calle Gran Capitán,
núm. 22. 

Granada, 5 de junio de 2017.-El Delegado de Urba-
nismo, Medio Ambiente, Salud y Consumo, fdo.: Mi-
guel Ángel Fernández Madrid.

NÚMERO 3.639

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Corrección error material resolución de 5 de junio de
libre designación

EDICTO

El Sr. Concejal Delegado de Personal, Servicios Ge-
nerales, y Organización,

HACE SABER: Con fecha 21 de junio de 2017 se ha
dictado resolución por el que se corrige error material
detectado en Decreto de 5 de junio de 2017 por el que
se aprueban las bases que han de regir la provisión, por
el sistema de libre designación, del puesto de “Apoyo
Técnico a la Delegación” adscrito a la Concejalía Dele-
gada de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y Con-
sumo, que literalmente dice: 

DECRETO: De acuerdo con el informe del Subdirec-
tor General de Recursos Humanos que lleva el con-
forme del Director General de Personal, RR.HH. y Servi-
cios Generales, en el que se indica: 

“En relación con la resolución de fecha 5 de junio de
2017 por el que se aprueban las bases que han de regir
la provisión, por el sistema de libre designación, del
puesto de “Apoyo Técnico a la Delegación” adscrito a la
Concejalía Delegada de Urbanismo, Medio Ambiente,
Salud y Consumo, se ha detectado error material en el
sentido de que: 
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1. En la Base 2.1. Condiciones generales, en el apar-
tado 2.1.1 se indica que “Podrán participar en el proce-
dimiento objeto de la Convocatoria el Personal Funcio-
nario de Carrera, perteneciente a la plantilla del Excmo.
Ayuntamiento de Granada que reúna las condiciones
generales que se detallan en la presente convocatoria
así como los requisitos exigidos para el desempeño de
los puestos de trabajo convocados, de conformidad
con la Relación de Puestos de Trabajo en vigor.”

Donde debería decir: “Podrán participar en el proce-
dimiento objeto de la Convocatoria el Personal Funcio-
nario de Carrera que reúna las condiciones generales
que se detallan en la presente convocatoria así como
los requisitos exigidos para el desempeño de los pues-
tos de trabajo convocados, de conformidad con la Rela-
ción de Puestos de Trabajo en vigor.”

2. El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas dispone que “Las Administraciones públi-
cas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

Conforme a lo establecido en este artículo, procedería
la rectificación del error detectado en el Decreto de 18 de
mayo de 2017, en el sentido expuesto anteriormente.

Esta Concejalía Delegada en uso de las competen-
cias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de 20 de mayo de 2016 (publicado en el BOP de 2 de
junio de 2016) y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 127.1.h) y 2 de la Ley7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, por el presente, 

DISPONE:
Corregir el error material advertido en el Decreto de 5

de junio de 2017, conforme al art. 109 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre en el sentido de que donde dice “Po-
drán participar en el procedimiento objeto de la Convo-
catoria el Personal Funcionario de Carrera, pertene-
ciente a la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Gra-
nada que reúna las condiciones generales que se deta-
llan en la presente convocatoria así como los requisitos
exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo
convocados, de conformidad con la Relación de Pues-
tos de Trabajo en vigor.”

Donde debería decir: “Podrán participar en el proce-
dimiento objeto de la Convocatoria el Personal Funcio-
nario de Carrera que reúna las condiciones generales
que se detallan en la presente convocatoria así como
los requisitos exigidos para el desempeño de los pues-
tos de trabajo convocados, de conformidad con la Rela-
ción de Puestos de Trabajo en vigor.”

Contra el presente Decreto que pone fin a la vía ad-
ministrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación. No
obstante, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano que ha dictado el acto
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de su publicación o cualquier otro re-
curso que estime procedente. 

Granada, 21 de junio de 2017.-El Concejal Delegado
de Personal, Contratación y Organización, fdo.: Baldo-
mero Oliver León.

NÚMERO 3.640

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Corrección error material resolución de 18 de mayo de
libre designación

EDICTO

El Sr. Concejal Delegado de Personal, Servicios Ge-
nerales, y Organización,

HACE SABER: Con fecha 21 de junio de 2017 se ha
dictado resolución por el que se corrige error material
detectado en Decreto de 18 de mayo que aprueban las
bases que han de regir la provisión, por el sistema de li-
bre designación, de determinados puestos de trabajo,
que literalmente dice: 

DECRETO: De acuerdo con el informe del Subdirec-
tor General de Recursos Humanos que lleva el con-
forme del Director General de Personal, RR.HH. y Servi-
cios Generales, en el que se indica: 

“En relación con la resolución de fecha 18 de mayo
de 2017 por el que se aprueban las bases que han de re-
gir la provisión, por el sistema de libre designación, de
puestos adscritos a la Concejalía de Participación Ciu-
dadana, Juventud y Deportes, se ha detectado error
material en el sentido de que: 

1. En la Base 2.1 Condiciones generales, en el apar-
tado 2.1.1 se indica que “Podrán participar en el proce-
dimiento objeto de la Convocatoria el Personal Funcio-
nario de Carrera, perteneciente a la plantilla del Excmo.
Ayuntamiento de Granada que reúna las condiciones
generales que se detallan en la presente convocatoria
así como los requisitos exigidos para el desempeño de
los puestos de trabajo convocados, de conformidad
con la Relación de Puestos de Trabajo en vigor.”

Donde debería decir: “Podrán participar en el proce-
dimiento objeto de la Convocatoria el Personal Funcio-
nario de Carrera que reúna las condiciones generales
que se detallan en la presente convocatoria así como
los requisitos exigidos para el desempeño de los pues-
tos de trabajo convocados, de conformidad con la Rela-
ción de Puestos de Trabajo en vigor.”

2. El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas dispone que “Las Administracio-
nes públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
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momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.”

Conforme a lo establecido en este artículo, procedería
la rectificación del error detectado en el Decreto de 18 de
mayo de 2017, en el sentido expuesto anteriormente.

Esta Concejalía Delegada en uso de las competen-
cias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de 20 de mayo de 2016 (publicado en el BOP de 2 de
junio de 2016) y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 127.1.h) y 2 de la Ley7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, por el presente, 

DISPONE:
Corregir el error material advertido en el Decreto de

18 de mayo de 2017, conforme al art. 109 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre en el sentido de que donde
dice “Podrán participar en el procedimiento objeto de la
Convocatoria el Personal Funcionario de Carrera, perte-
neciente a la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Gra-
nada que reúna las condiciones generales que se deta-
llan en la presente convocatoria así como los requisitos
exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo
convocados, de conformidad con la Relación de Pues-
tos de Trabajo en vigor.”

Donde debería decir: “Podrán participar en el proce-
dimiento objeto de la Convocatoria el Personal Funcio-
nario de Carrera que reúna las condiciones generales
que se detallan en la presente convocatoria así como
los requisitos exigidos para el desempeño de los pues-
tos de trabajo convocados, de conformidad con la Rela-
ción de Puestos de Trabajo en vigor.”

Contra el presente Decreto que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación. No obstante, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que ha dictado el acto administrativo, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación o cualquier otro recurso que estime proce-
dente. 

Granada, 21 de junio de 2017.-El Concejal Delegado
de Personal, Contratación y Organización, fdo.: Baldo-
mero Oliver León.

NÚMERO 3.694 

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOOLLOOTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Licitación servicio explotación bar polideportivo
municipal y terrazas anexas

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Albolote.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.

c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Servicio de Contratación.
2. Domicilio: Plaza de España, nº 1.
3. Localidad y código postal: Albolote (Granada). 18220.
4. Teléfono: 958-465115.
5. Fax: 
6. Correo electrónico: inma.saez@albolote.com. 
7. Dirección de internet del perfil del contratante: 
www.albolote.org. (sede electrónica y transparencia) 
8. Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: seis días anteriores a la fecha límite para la re-
cepción de las ofertas.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Explotación del bar del polideportivo

municipal así como las terrazas anexas (zonas de pis-
cina-petanca) del Ayuntamiento de Albolote.

c) División por lote y número: No. 
d) Lugar de ejecución: Albolote. Código postal: 18220.
e) Plazo de ejecución: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (Referencia de nomenclatura): 55100000-1

Servicios de hostelería.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de ad-

judicación.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Los criterios que han de

servir de base para la adjudicación del contrato, sobre
un total de 100 puntos, son los siguientes:

1. Mayor canon a abonar al Ayuntamiento (hasta 60
puntos). 

2. Aportación de material adicional al obligatorio (hasta
15 puntos).

3. Mejoras de carácter estético o funcional (hasta 10
puntos).

4. Precios de las consumiciones (hasta 10 puntos).
5. Creación de empleo (hasta 5 puntos).
4. Valor estimado del contrato: 164.000 euros (IVA

no incluido). 
5. Presupuesto base de licitación: Canon a abonar por

el contratista no podrá ser inferior a 387,93 euros/mes
(IVA incluido), pudiéndose mejorarse al alza.

6. Garantías exigidas: 
Definitiva: (5 %) del importe de adjudicación ex-

cluido IVA. 
7. Modificación del Contrato: Ver Cláusula 42 del

PCAP.
8. Requisitos específicos del contratista:
A) Clasificación: No necesaria.
B) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional siguientes: (Ver Cláusula 18 PCAP)
C) Otros requisitos específicos: No.
D) Contratos reservados: No.
9. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
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a. Fecha límite de presentación: 15 días naturales a
partir del siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el BOP. 

b. Modalidad de presentación: La establecida en el
PCAP.

c. Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Ayuntamiento de Albolote.
2. Domicilio: Plaza de España, nº 1.
3. Localidad y código postal: Albolote. 18220.
4. Dirección electrónica: Sin habilitar.
d. Número previsto de empresas a las que se pre-

tende invitar a presentar ofertas: No aplicable.
e. Admisión de variantes: No.
f. Plazo durante el cual el licitador está obligado a

mantener su oferta: Tres meses desde la apertura de las
proposiciones.

10. Apertura de ofertas:
a. Descripción: Calificación de documentación admi-

nistrativa (Sobre A) y proposición económica y criterios
cuantificables de forma automática (Sobre B). 

b. Dirección: Plaza de España, nº 1.
c. Localidad y código postal: Albolote. 18220.
d. Fecha y hora: El quinto día posterior al último se-

ñalado para la presentación de proposiciones o el que
se indique en el Perfil del Contratante.

11. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudi-
catario los gastos de los anuncios de licitación y adjudi-
cación.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: No hay.

13. Otras informaciones: No hay.

Albolote, 30 de junio de 2017.-La Alcaldesa, Concep-
ción Ramírez Marín.

NUMERO 3.666

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación Plan Económico Financiero 2017-2018

EDICTO

D. Antonio Hidalgo Hidalgo, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Albuñán,

HACE SABER: Que el Pleno de esta Corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 22 de junio de 2017,
acordó aprobar el Plan Económico-Financiero 2017/2018
por incumplimiento de la regla de gasto en la liquidación
del presupuesto municipal de 2016, y que el mismo se
encuentra a disposición del público en las oficinas muni-
cipales.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Albuñán a veintiséis de junio de 2017.

El Alcalde, fdo.: Antonio Hidalgo Hidalgo.

NUMERO 3.667

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la
Ocupación de la Vía Pública

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Albuñán, en sesión or-
dinaria celebrada el día 22-06-2017, acordó la aproba-
ción inicial de la modificación de Ordenanza municipal
reguladora de la ocupación de la vía pública, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exa-
minado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Albuñán, 26 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.: Anto-
nio Hidalgo Hidalgo.

NUMERO 3.668

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza
de funcionamiento RDVP

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Albuñán,, en sesión or-
dinaria celebrada el día 22-06-2017, acordó la aprobación
inicial de la modificación de Ordenanza municipal por la
que se establecen las bases de funcionamiento del regis-
tro público municipal de demandantes de vivienda prote-
gida, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Albuñán, 26 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.: Anto-
nio Hidalgo Hidalgo.
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NÚMERO 3.559

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación de proyecto y obras de césped artificial y equi-
pamiento deportivo en campo de fútbol municipal

EDICTO

De conformidad con el Acuerdo adoptado por la Junta
de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2017, por me-
dio del presente anuncio se efectúa convocatoria del pro-
cedimiento abierto, atendiendo a la oferta económica-
mente más ventajosa, con varios criterios de adjudica-
ción, para la adjudicación de la contratación conjunta de
Elaboración de Proyecto y Ejecución de Obras para la
Sustitución del Terreno de Juego de Césped Natural por
Césped Artificial y Equipamiento Deportivo en el Campo
de Fútbol Municipal, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Armilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de contratación. 
c) Obtención de documentación e información: 
1) Dependencia. Negociado de contratación. 
2) Domicilio. Plaza de la Constitución, 1 
3) Localidad y Código postal. Armilla (Granada). 18100. 
4) Teléfono. 958578015 
5) Telefax. 958570107 
6) Correo Electrónico: contratacion@armilla.es 
7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

https //www.armilladigital.com 
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación. 
El último de los 26 días naturales siguientes al de la fe-

cha de publicación del correspondiente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el Perfil del
Contratante y en la Plataforma de Contratación del Es-
tado, que en caso de caer en festivo, domingo o sábado,
el plazo concluirá el primer día siguiente hábil laboral-
mente. 

d) Número de expediente. Exp. 2017/GCTT 2948. 
2.- Objeto del Contrato. 
a) Tipo. Obras. 
b) Descripción del objeto: Contratación Conjunta de

Elaboración de Proyecto y Ejecución de Obras para la
Sustitución del Terreno de Juego de Césped Natural
por Césped Artificial y Equipamiento Deportivo en el
Campo de Fútbol Municipal. 

c) División por lotes y número de lotes: No hay. 
d) Lugar de ejecución/entrega: Municipio de Armilla.

Campo de Fútbol Municipal. 
1) Localidad y código postal. Armilla (Granada) 18100. 
e) Plazo de ejecución/entrega: Del Proyecto: 20 días;

De la Obra: 90 días. 
f) Admisión de prórroga. No. 
g) CPV 39293300-5. 
3.- Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, atendiendo a la oferta eco-

nómicamente más ventajosa, con varios criterios de ad-
judicación.

d) Criterios de adjudicación. Los establecidos en la
cláusula undécima del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

4.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 320.000 euros. IVA: 67.200 euros.

Importe total: 387.200 euros.
5. Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Defi-

nitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional, en su caso. La establecida en la Cláu-
sula Séptima del Pliego.

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación. El último de los vein-
tiséis días naturales siguientes al de la fecha de publica-
ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
en el Perfil de Contratante y en la Plataforma de Contra-
tación del Estado, que en caso de caer en festivo, do-
mingo o sábado, el plazo concluirá el primer día si-
guiente hábil laboralmente.

b) Modalidad de presentación. En mano o por correo.
c) Documentación que integrará las ofertas: Sobre nº

1: Acreditación de la aptitud para contratar (documenta-
ción administrativa); Sobre nº 2: Proposición económica
y documentación cuantificable de forma automática; y
Sobre nº 3: Documentación cuantificable mediante crite-
rios que dependen de un juicio de valor. 

d) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Registro General.
2. Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
3. Localidad y código postal. Armilla, C.P. 18100.
4. Dirección electrónica: contratacion@armilla.es
e) Admisión de variantes. No procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: tres meses desde la apertura de las
ofertas.

8. Apertura de Ofertas:
1. Dirección: Ayuntamiento de Armilla (salón de ac-

tos).
2. Localidad y código postal. Armilla (Granada) C.P.

18100.
3. Fecha: En plazo no superior a siete días a contar

desde la apertura de la documentación administrativa.
9. Gastos de Publicidad.
Serán de cuenta del adjudicatario.

Armilla, 26 de junio de 2017.- El Alcalde, n
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